














CONCEPTO  APROP. VIGENTE 

(1) 

 COMPROMISO 

(2) 

 OBLIGACION

(3) 

 PAGOS

(4) 

%

COMP/APROP.VIGE

NTE

5=(2/1)

 %

OBLIG/APROP.VIGE

NTE

6=(6/1) 

%

PAGOS/APROP.

VIGENTE

7=(4/1)

FUNCIONAMIENTO 636.385,59                               630.859,66                           626.423,48                       526.915,60              99,1% 98% 82,8%

GASTOS DE PERSONAL 42.941,00                                 42.111,45                             42.111,45                         42.106,85                98,1% 98% 98,1%

GASTOS GENERALES 11.708,00                                 11.459,43                             11.443,85                         9.748,52                  97,9% 98% 83,3%

TRANSFERENCIAS 7.580,18                                   7.532,89                                7.532,89                           4.775,15                  99,4% 99% 63,0%

GASTOS DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACIÓN 572.289,24                               568.002,84                           563.582,25                       468.532,03              99,3% 98% 81,9%

DISMINUCIÓN DE PASIVOS 860,00                                       761,55                                   761,55                              761,55                      88,6% 89% 88,6%

GASTOS POR TRIBUTOS 1.007,17                                   991,50                                   991,50                              991,50                      98,4% 98% 98,4%

SERVICIO DE LA DEUDA -                                             -                                     -                            0,0% 0% 0,0%

INVERSIÓN 5.350,00                                   5.350,00                               5.350,00                           5.018,65                  100,0% 100% 93,8%

TOTAL 641.735,59                               636.209,66                           631.773,48                       531.934,25              99,1% 98% 82,9%

CONCEPTO  APROP. DEFINITIVA

(1) 

 EJECUCION DE 

COMPROMISOS 

(2) 

 PERDIDAS DE 

APROPIACION

3= (1-2) 

FUNCIONAMIENTO 636.385,59                               630.859,66                           5.525,93                           

GASTOS DE PERSONAL 42.941,00                                 42.111,45                             829,55                              

GASTOS GENERALES 11.708,00                                 11.459,43                             248,57                              

TRANSFERENCIAS 7.580,18                                   7.532,89                                47,29                                 

GASTOS DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACIÓN 572.289,24                               568.002,84                           4.286,40                           

DISMINUCIÓN DE PASIVOS 860,00                                       761,55                                   98,45                                 

GASTOS POR TRIBUTOS 1.007,17                                   991,50                                   15,67                                 

SERVICIO DE LA DEUDA -                                             -                                     

INVERSIÓN 5.350,00                                   5.350,00                               -                                     

TOTAL PERDIDAS DE APROPIACION 641.735,59                               636.209,66                           5.525,93                           

Reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 2019 4.385.188.402,00

Cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre de 2019 99.839.230.684

TOTAL REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO A 31 DE

DICIEMBRE DE 2019
104.224.419.086,00

DESCRIPCIÓN
REZAGO PRESUPUESTAL 

CONSTITUIDO a 31-12-2018

REZAGO PRESUPUESTAL 

EJECUTADO A 31-12-2019

% DE EJECUCIÓN 

REZAGO 

PRESUPUESTAL A 31-12-

2018

Reserva Presupuestales 2018 32.794.746.946,00 30.934.238.591,77 94,327%

Cuentas por pagar 2018 81.474.102.302,59 81.471.541.573,59 99,997%

TOTAL REZAGO PRESPUESTAL CONSTITUIDO EN 2018 Y 

EJECUTADO EN 2019
114.268.849.248,59 112.405.780.165,36 98,370%

A.    Comportamiento de la Ejecución Presupuestal 2019 en miles de pesos.

C. Rezago Presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2019.

 B. Pérdidas de Apropiación en la vigencia 2019.

E.  Rezago Presupuestal constituido a 31 de diciembre de 2018 (reservas presupuestales más cuentas por pagar) y ejecutado a 31 de 

diciembre de 2019.

Nota: Se desagregan los conceptos de funconamiento de acuerdo al Dto 2467 de 2018 por el cual se liquida el presupuesto General de la nacion para la vigencia 2019, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos
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NOTA 1. AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 1.1 Identificación y funciones. 

La agencia Logística de las Fuerzas Militares en un establecimiento Público del orden Nacional, dotado 

de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito al Ministerio de Defensa 

Nacional, que se reorganiza conforme a las normas establecidas en el Decreto 4746 de 2005, por el 

cual se fusiona el Fondo Rotatorio de la Armada Nacional y el Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea 

Colombiana, el Fondo Rotatorio del Ejercito Nacional Decreto 1753 de 27 de octubre 2017-  Por el 

cual se modifica la Estructura Interna de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares y se determinan 

las funciones de sus Dependencias, y el Decreto 1754 de 2017, por la cual se establece la planta de 

personal de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares tiene como domicilio principal la ciudad de Bogotá D.C. 

y podrá tener regionales,' seccionales, dependencias operativas y administrativas, en cualquier lugar 

del territorio nacional y en el extranjero, de acuerdo a las necesidades de la entidad, previa aprobación 

del Consejo Directivo. 

Misión: proveer soluciones logísticas en abastecimientos Clase I, Clase III e infraestructura a las 

Fuerzas Militares de Colombia y a otras entidades del Gobierno Nacional, en todo tiempo y lugar, y 

desarrollar sus capacidades en la gestión de otros bienes y servicios. 

Visión: en 2022 la ALFM será el operador logístico con los más altos niveles de competitividad 

sistemática, integrada a los sistemas logísticos de la FFMM y otros actores de orden nacional e 

internacional. 

Objeto: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares tiene por objeto ejecutar las actividades de apoyo 

logístico y abastecimiento de bienes y servicios requeridos para atender las necesidades de las Fuerzas 

Militares. 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares tendrá las siguientes funciones:    

 Ejecutar las políticas generales formuladas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con su 

objeto. 

Desarrollar los planes de apoyo logístico, abastecimiento, mantenimiento y servicios que requiera el 

Ministerio de Defensa Nacional, en especial el Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza 

Aérea Colombiana. 

Adquirir los bienes y servicios que requiera el Ministerio de Defensa Nacional, en especial el Ejército 

Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana. 

Realizar las obras de infraestructura requeridas por el Ministerio de Defensa Nacional, en especial el 

Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana. 



  

 

Negociar en el país o en el exterior bienes y servicios requeridos por el Ministerio de Defensa Nacional, 

en especial el Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana para el 

cumplimiento de su misión. 

Administrar casinos, cámaras de oficiales y suboficiales, ranchos de tropa, almacenes, tiendas y demás 

actividades que procuren el bienestar del personal de las Fuerzas Militares, cuando las normas legales 

así lo permitan. 

Contratar con personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, nacionales o extranjeras, 

públicas, privadas o mixtas, entre otros bienes y servicios, los siguientes: construcciones de 

infraestructura, mantenimiento preventivo y correctivo, suministros, compra-venta, arrendamientos, 

servicios de conservación, mejoramiento y ampliación de instalaciones, fletes, transportes, seguros y 

los demás relacionados para el cumplimiento de su objeto. 

Contratar empréstitos de acuerdo con las normas legales sobre la materia. 

Administrar y explotar predios, instalaciones, industrias, maquinaria, equipos, granjas agropecuarias y 

demás negocios derivados de su objeto.   

Servir de representante o distribuidor de bienes y servicios de entidades nacionales o extranjeras para 

el cumplimiento de su objeto. 

Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias. 

 1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y 

limitaciones. 

A través de la Ley 1314 de 2009, el Estado Colombiano establece como política, la convergencia de la 

regulación contable del país hacia Normas Internacionales de Información Financiera y de 

Contabilidad que tienen aceptación mundial. Esta ley define las autoridades de regulación y 

normalización técnica y de manera particular, respeta las facultades regulatorias que, en materia de 

contabilidad pública, tiene a su cargo la CGN. 

Teniendo en cuenta las facultades regulatorias establecidas por la Ley 1314 de 2009, la CGN expidió 

en junio de 2013 el documento de “Estrategia de Convergencia de la Regulación Contable Pública 

hacia Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP)”. 

A partir del análisis comparativo de los modelos internacionales de contabilidad con el Régimen de 

Contabilidad Pública, en su versión 2007, y del análisis de impactos de las empresas que se acogieron 

al ejercicio de prueba de aplicación voluntaria anticipada de NIIF, la CGN definió en su “Política de 

Regulación Contable Pública” los siguientes modelos de contabilidad: 



  

 

Modelo de contabilidad Tipo de entidad Referente 

Entidades de gobierno 

Producen bienes o prestan servicios en 

forma gratuita, a precios de no mercado, 

o a precios económicamente no 

significativos, estas entidades, 

generalmente, financian sus 

operaciones con impuestos y 

transferencias. 

Criterios de reconocimiento, 

medición, revelación y 

presentación de las Normas 

Internacionales de 

Contabilidad del Sector 

Público. 

Empresas no emisoras de 

valores, o que no captan ni 

administran ahorro del 

público. 

Llevan a cabo actividades industriales, 

comerciales y de prestación de servicios 

en condiciones de mercado, su fuente 

principal de financiación es la venta de 

bienes o la prestación de servicios. 

Criterios de reconocimiento, 

medición, revelación y 

presentación de las Normas 

Internacionales de 

Información Financiera 

(NIIF). 

Empresas emisoras de 

valores, o que captan o 

administran ahorro del 

público. 

Acceden al mercado bursátil con la 

colocación de valores, captan o 

administran recursos del público, 

incursionan crecientemente como 

inversionistas en mercados 

globalizados a través de la adquisición 

de empresas o de la participación en 

filiales, y compiten con empresas del 

sector privado nacionales o 

internacionales en condiciones de 

mercado. 

NIIF Plenas: anexo al 

Decreto 2784 de 2012 

(modificado posteriormente, 

por el anexo al Decreto 2615 

de 2014). 

En ese sentido, la CGN ha emitido diversas resoluciones, en las que ha regulado cada uno de los 

modelos de contabilidad. Con respecto a las entidades de gobierno, emitió la siguiente normativa: 

 Resolución 533 del 8 de octubre de 2015 – “Por la cual se incorpora, en el Régimen de 

contabilidad pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras 

disposiciones” (Ámbito de Aplicación, Anexo - Marco Normativo para entidades de gobierno, 

cronograma), con la siguiente estructura: 

 

- Presentación (marco normativo). 

- Marco conceptual. 

- Normas (capítulos). 

- Activos. 



  

 

- Pasivos. 

- Activos y pasivos contingentes. 

- Ingresos. 

- Otras normas. 

- Normas de presentación y revelación. 

 

 Instructivo No. 002 del 8 de octubre de 2015: “Instrucciones para la transición al marco 

normativo para entidades de gobierno”: determinación de saldos iniciales y primeros estados 

financieros bajo el nuevo marco normativo. 

 

 Anexo listado de entidades sujetas a la Resolución 533 de 2015. 

 

 Resolución 620 del 26 de noviembre de 2015 “Por la cual se incorpora el catálogo general de 

cuentas al marco normativo para entidades de gobierno”. 

 

 Resolución 087 del 16 de marzo de 2016 “Por la cual se establece la información a reportar, los 

requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación para las entidades públicas 

sujetas al ámbito de la Resolución No. 533 del 8 de octubre de 2015”. 

 

 Resolución 113 del 4 de abril de 2016 “Por la cual se incorpora la Norma de impuesto a las 

ganancias y se modifica la Norma de acuerdos de concesión desde la perspectiva de la entidad 

concedente, en las Normas para el Reconocimiento, Medición, Presentación y Revelación de los 

hechos económicos del marco normativo para entidades de Gobierno del Régimen de 

Contabilidad Pública”. 

 

 Resolución 693 del 6 de diciembre de 2016 “Por la cual se modifica el cronograma de aplicación 

del marco normativo para entidades de gobierno, incorporado al Régimen de Contabilidad 

Pública mediante Resolución 533 de 2015, y la regulación emitida en concordancia con el 

cronograma de aplicación de dicho marco normativo”. 

 

 Resolución 484 del 17 de octubre de 2017 “Por la cual se modifican el anexo de la Resolución 

533 de 2015 en lo relacionado con las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno y el 

artículo 4° de la Resolución 533 de 2015, y se dictan otras disposiciones”. 

 

 Resolución 1457 26 de Diciembre de 2019 por la cual se actualiza el Manual de Políticas 

Contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

 1.3. Base normativa y periodo cubierto. 

De acuerdo con la legislación colombiana y la política interna de Presentación de Estados Financieros, 

LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, únicamente tiene la obligación de 

preparar Estados Financieros individuales de propósito general ya que no posee inversiones 

patrimoniales en entidades donde tiene control o influencia significativa. 



  

 

Al cierre contable anual del 2019, Agencia Logística de las Fuerzas Militares, prepara los siguientes 

Estados Financieros: 

 Estado de situación financiera 

 Estado de resultados y resultado integral 

 Estado de cambios en el patrimonio 

 Estado de flujos de efectivo 

 Notas que incluyan un resumen de las políticas contables más significativas y otra información 

explicativa. 

Cada Estado Financiero debe indicar claramente en sus encabezados: el nombre de Agencia Logística 

de las Fuerzas Militares, nombre del Estado Financiero, fecha de corte o período que cubre, unidad 

monetaria en que están expresados los Estados Financieros (miles de pesos colombianos), los dos (2) 

años comparativos (al lado izquierdo siempre se presentará el año corriente y al lado derecho las cifras 

del año anterior). El estado de Flujo de Efectivo se presenta año 2019. 

 1.4. Forma de Organización y/o Cobertura. 

La Dirección General de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES actualiza 

el Manual de Políticas Contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, mediante Resolución 

1457 del 26 de diciembre de 2019,  bases contables para el reconocimiento, medición, revelación y 

presentación de los hechos económicos de Agencia Logística Fuerzas Militares en lo referente a la 

Información financiera por Segmentos, en función a su actividad económica y otros criterios de tipo 

funcional, administrativo, comercial presupuestal y demás que considere la entidad, con el fin de 

expresar a través de las revelaciones, información complementaria, para la toma de decisiones. 

NOTA 2. BASES DE MEDICION Y PRESENTACION UTILIZADAS. 

2.1. Bases de medición. 

Mediante el Manual de Políticas Contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Para 

reconocer un elemento en los estados financieros, éste debe tener un valor que se haya determinado 

con fiabilidad. La medición es el proceso mediante el cual se asigna un valor monetario al elemento, 

este proceso se lleva a cabo en dos momentos diferentes: en el reconocimiento y en la medición 

posterior. 

Los criterios de medición se pueden clasificar dependiendo si son valores de entrada o salida, si son 

observables o no en un mercado abierto y si son mediciones específicas o no. 



  

 

2.2. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad. 

La actividad primaria de Agencia Logística de las Fuerzas Militares, se desarrolla en pesos razón por 

la cual la moneda funcional y de presentación local es el peso colombiano (COP).  

Los Estados Financieros y las notas  

Expresan en miles de pesos, su grado de redondeo es a cero decimales. 

2.3. Tratamiento de la moneda extranjera. 

Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a pesos colombianos usando la tasa de cambio 

representativa del mercado (TRM) de la fecha de la transacción. 

Los activos y pasivos en moneda extranjera son convertidos a la moneda funcional usando la tasa de 

cierre determinada por la oficina principal, a la fecha de corte del estado de situación financiera, el 

efecto de ganancia o pérdida es cargado al estado de resultados. 

2.4. Hechos ocurridos después del periodo contable. 

Mediante Manual de Políticas Contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, establece 

que al Final del período contable se refiere al último día del período con el cual están relacionados 

los estados financieros y corresponderá al 31 de diciembre. Por su parte, la fecha de autorización 

para la publicación de los estados financieros corresponderá a la fecha en la que se apruebe que los 

diferentes usuarios tengan conocimiento de estos. 

La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES ha definido que la fecha de 

autorización, será a más tardar el último día hábil del mes de febrero del año siguiente al final del 

período contable. 

Pueden identificarse dos tipos de eventos:  

a) Los eventos que implican ajuste son aquellos hechos que proporcionan evidencias de las 

condiciones existentes al final de dicho período. La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES ajustará los valores reconocidos en sus estados financieros para reflejar la incidencia 

de los hechos ocurridos después del período contable que impliquen ajuste. 

b) Los eventos que no implican ajuste son aquellos que indican condiciones surgidas después de 

éste y que por su materialidad, serán objeto de revelación por parte de la entidad. 

Algunos de los hechos que proporcionan evidencia de las condiciones existentes al final del período 

contable y que implican el reconocimiento o el ajuste de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, 

gastos y costos son los siguientes:  

a) La resolución de un litigio judicial que confirme que la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES tenía una obligación presente al final del período contable. 



  

 

b) La recepción de información que indique el deterioro del valor de un activo al final del período 

contable o la necesidad de ajuste de un deterioro del valor anteriormente reconocido. 

c) La determinación del valor de transacciones realizadas no reconocidas. 

d) La determinación del valor de los ingresos cobrados durante el período contable que serán 

compartidos con otras entidades. 

e) La determinación de la participación en el pago de incentivos a los empleados que la entidad 

deba realizar como resultado de hechos anteriores a esa fecha. 

f) El descubrimiento de fraudes o errores que demuestren que los estados financieros eran 

incorrectos. 

Algunos de los hechos ocurridos después del período contable que indican condiciones surgidas 

después del período que no implican ajuste y que serán objeto de revelación debido a su materialidad 

son los siguientes:  

a) La distribución de beneficios adicionales, directa o indirectamente a los participantes de 

programas de servicios a la comunidad. 

b) Las compras o disposiciones significativas de activos. 

c) La ocurrencia de siniestros. 

d) El anuncio o comienzo de reestructuraciones. 

e) La decisión de la liquidación o cese de actividades de la entidad. 

 

f) La introducción de una ley para condonar préstamos concedidos a entidades o particulares como 

parte de un programa. 

g) Las variaciones importantes en los precios de los activos o en las tasas de cambio. 

h) El otorgamiento de garantías. 

i) El inicio de litigios. 

La información revelada en las notas a los estados financieros y relacionada con las partidas objeto 

de ajuste se actualizará en función de la información recibida. Así mismo, se revelará la siguiente 

información: 

a) La fecha de autorización para la publicación de los estados financieros. 



  

 

b) El responsable de la autorización. 

c) Quien tiene la facultad de ordenar la modificación de los estados financieros una vez se hayan 

publicado. 

d) La naturaleza de los eventos que no impliquen ajuste. 

e) La estimación del efecto financiero de los eventos que no impliquen ajuste o la aclaración de 

que no sea posible hacer tal estimación. 

Las correcciones de errores de periodos anteriores, omisiones o inexactitudes de partidas deberán ser 

corregidas, siempre y cuando tengan importancia relativa, individual o en conjunto y que influyan 

de manera directa en las decisiones económicas que deba tomar la Entidad sobre la base de los 

estados financieros, reconociendo la corrección del error de manera retrospectiva y realizando la re 

expresión de los estados financieros; de lo contrario el cambio deberá hacerse de manera prospectiva. 

El cambio de la política contable deberá obedecer de la misma manera a la materialidad (o 

importancia relativa) establecida en la Entidad, que dependerá de la magnitud y la naturaleza del 

cambio en la política contable y el sustento de que al aplicar el cambio en la política, la Entidad 

presentará sus estados financieros con información confiable y ajustada a la realidad económica. El 

análisis deberá estar dado en función de las circunstancias particulares en que se haya producido y 

su efecto en la toma de decisiones de la Entidad. Este cambio en la política contable deberá 

reconocerse de manera retroactiva, de acuerdo a lo establecido en la presente política contable. 

Previo al reconocimiento de un ajuste en los estados financieros por corrección de errores, omisiones, 

inexactitudes o cambio en la política contable que implique el reconocimiento de manera retroactiva, 

es decir, con re expresión de los estados financieros, deberá llevarse a cabo el Comité de 

Sostenibilidad Contable con la finalidad de que apruebe la incorporación de los ajustes requeridos 

en los estados financieros y se tenga pleno conocimiento de los hechos que generaron dicho ajuste. 

2.5. Otros aspectos. 

Mediante Manual de Políticas Contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Establece 

las bases contables para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 

económicos de Agencia Logística Fuerzas Militares en lo referente a la Información financiera por 

Segmentos. 

aplica para los segmentos que haya determinado la Agencia Logística Fuerzas Militares, en función 

a su actividad económica y otros criterios de tipo funcional, administrativo, comercial presupuestal 

y demás que considere la entidad, con el fin de expresar a través de las revelaciones, información 

complementaria, para la toma de decisiones. 

Para la Agencia Logística Fuerzas Militares, Un segmento es una actividad o grupo de actividades 

que es identificable y para el cual es apropiado presentar información financiera separada con el 

fin de:  

a) rendir cuentas,  

b) evaluar el rendimiento pasado de la entidad en la consecución de sus objetivos y  



  

 

c) tomar decisiones con respecto a la asignación de recursos en el futuro. 

Cuando se den las condiciones anteriormente relacionadas y se considere relevante presentar 

información financiera por segmentos, la entidad aplicará la presente Política.  

La Agencia Logística Fuerzas Militares, presentará; de manera separada en las notas a los estados 

financieros, información sobre cada uno de los segmentos que cumpla con los criterios para ser 

identificado como tal o que resulte de la combinación de dos o más criterios de segmentación.  

Para la determinación de los segmentos, la Agencia Logística Fuerzas Militares considerará 

aspectos tales como:  

a) las principales clasificaciones de las actividades identificadas a nivel presupuestal, económico, 

funcional, comercial y/o administrativo;  

b) las expectativas de los miembros de la comunidad y de sus representantes elegidos o designados, 

respecto a las principales actividades de la entidad; y  

c) la base sobre la cual la administración de la entidad exige la información financiera para la 

rendición de cuentas, para evaluar el rendimiento pasado de la entidad en el logro de sus objetivos 

o para la toma de decisiones sobre la asignación de recursos.  

Pueden identificarse segmentos de servicios, segmentos geográficos o una combinación de ambos.  

Segmentos de Servicios  

Los segmentos de servicios son aquellos componentes identificables de la Agencia Logística 

Fuerzas Militares cuya finalidad es el suministro de bienes o servicios afines, o el cumplimiento de 

determinados objetivos definidos por la entidad. 

La Agencia Logística Fuerzas Militares, tiene como finalidad el suministro de bienes representados 

en los siguientes grupos:  

1) Bienes producidos en relación a productos alimenticios  

2) Venta de bienes: como combustibles, lubricantes, equipo de transporte, muebles y enseres, 

víveres y rancho  

Los factores que la Agencia Logística Fuerzas Militares considerará para determinar si los 

productos (bienes o servicios) están relacionados y deben agruparse como un segmento para efectos 

de presentación, son los siguientes: los principales objetivos de la entidad y su relación con los 

bienes o servicios suministrados o con las actividades desarrolladas, además de la forma como los 

recursos han sido asignados; la naturaleza de los bienes o servicios suministrados o de las 

actividades desarrolladas; la naturaleza de los procesos de producción o de suministro del servicio, 

así como los mecanismos empleados para su distribución; el tipo de cliente o consumidor de los 

bienes o servicios; la consideración de si la segmentación propuesta refleja la forma en que la 

administración de la entidad asigna, gestiona y evalúa el uso de los recursos designados a un 

objetivo y si dicha segmentación es comparable con la información financiera que se presenta a la 

administración de la entidad; y la naturaleza del entorno regulatorio o el sector de gobierno al que 

pertenece.  

Segmentos Geográficos  

Los segmentos geográficos son aquellos componentes identificables de la Agencia Logística 

Fuerzas Militares, cuya finalidad es el suministro de bienes o servicios afines, o el cumplimiento 

de determinados objetivos definidos por la entidad para un área geográfica específica. 

Los factores que la de la Agencia Logística Fuerzas Militares considerará para determinar si la 

información financiera debe o no presentarse por áreas geográficas, son los siguientes:  

• La similitud de condiciones económicas, sociales y políticas de las diferentes regiones.  



  

 

• La relación entre los principales objetivos de la entidad y las diferentes regiones. 

• Las diferencias que existen de una región a otra en cuanto a las características del suministro 

del servicio y las condiciones en las que operan. 

• La consideración de si la segmentación propuesta refleja la forma en que la administración de 

la Agencia Logística Fuerzas Militares asigna, gestiona y evalúa el uso de los recursos designados 

a un objetivo, y si dicha segmentación es comparable con la información financiera que se presenta 

a la administración de la entidad. 

• Las necesidades o riesgos específicos asociados al desarrollo de actividades de un área en 

particular.  

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares está dividida en regionales, por tanto presentara de 

manera separada en las notas a los estados financieros, información sobre cada una de ellas, siempre 

que el saldo de la regional corresponda a más del 10% del total del saldo de la cuenta, a continuación 

se presentan las regionales existentes hasta el momento:  

Regional Sur. 

Regional Amazonia. 

Regional Antioquia Choco. 

Regional Caribe. 

Regional Centro. 

Regional Llanos. 

Regional Nororiente. 

Regional Norte. 

Regional Pacifico. 

Regional Sur Occidente. 

Regional Tolima Grande. 

Oficina Principal. 

Segmentación por servicios y áreas geográficas  

La segmentación por servicios y por áreas geográficas es aquella que combina los dos criterios 

mencionados anteriormente. 

 Los factores que la Agencia Logística Fuerzas Militares considerará para determinar si la 

información financiera debe o no presentarse por servicios y por áreas geográficas, son los 

siguientes:  

• La consideración de cómo el cumplimiento de los objetivos de la entidad se ve afectado 

directamente tanto por el suministro de bienes o servicios como por las áreas geográficas a las 

cuales se suministran dichos bienes o servicios. 

• La consideración de si la segmentación propuesta refleja la forma en que la administración de 

la entidad asigna, gestiona y evalúa el uso de los recursos designados a un objetivo, y si dicha 

segmentación es comparable con la información financiera que se presenta a la administración de 

la entidad.  

Información financiera de los segmentos  

La Agencia Logística Fuerzas Militares incluirá, para cada segmento, los activos, pasivos, ingresos, 

gastos y costos que le sean directamente atribuibles, así como los que se le puedan asignar 

utilizando una base razonable de reparto. Los activos de un segmento no incluyen los activos 

empleados por la entidad para propósitos generales.  



  

 

Los activos que sean utilizados conjuntamente por dos o más segmentos se distribuirán entre ellos 

si los ingresos, gastos y costos relacionados con dichos activos también son objeto de reparto entre 

los segmentos. 

Cuando para efectos de la presentación de información por segmentos, la Agencia Logística 

Fuerzas Militares lleve contabilidad separada para cada uno de ellos, se eliminarán las operaciones 

entre segmentos.  

Los activos, pasivos, ingresos, gastos y costos que no hayan sido atribuidos o asignados pueden 

presentarse como valores no asignados al hacer la conciliación de las revelaciones de los segmentos 

con la información agregada presentada en los estados financieros de la Agencia Logística Fuerzas 

Militares. 

En la medida en que se realice una modificación en la estructura de los segmentos, la Agencia 

Logística Fuerzas Militares, re expresará la información comparativa, excepto si no se dispone de 

información o si el costo de obtenerla es significativo, caso en el cual revelará la información actual 

con el criterio de segmentación actual y anterior. 

La Agencia Logística Fuerzas Militares revelará información que permita a los usuarios evaluar lo 

siguiente:  

 La naturaleza y los efectos financieros de cada segmento, de forma que los factores 

empleados para su identificación y las bases de organización sean identificables; 

 la información sobre el resultado, activos y pasivos de cada segmento, así como el ingreso 

del segmento proveniente de asignaciones, otras fuentes externas y transacciones con otros 

segmentos, de forma separada;  

 La información sobre el costo total en el que se haya incurrido durante el periodo contable 

para adquirir activos del segmento que espere usar durante más de un periodo;  

 la participación en el resultado de las entidades receptoras de la inversión que hagan parte 

del segmento;  

 Las conciliaciones entre la información revelada sobre los segmentos y la información 

agregada presentada en los estados financieros de la entidad; y  

 Las partidas adicionales detalladas que estén relacionadas con los segmentos reportados a 

efectos de rendición de cuentas y toma de decisiones. 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCION DE ERRORES CONTABLES. 

3.1. Juicios 

Mediante Manual de Políticas Contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Las 

correcciones de errores de periodos anteriores, omisiones o inexactitudes de partidas deberán ser 

corregidas, siempre y cuando tengan importancia relativa, individual o en conjunto y que influyan de 

manera directa en las decisiones económicas que deba tomar la Entidad sobre la base de los estados 

financieros, reconociendo la corrección del error de manera retrospectiva y realizando la re expresión 

de los estados financieros; de lo contrario el cambio deberá hacerse de manera prospectiva. 

El cambio de la política contable deberá obedecer de la misma manera a la materialidad (o importancia 

relativa) establecida en la Entidad, que dependerá de la magnitud y la naturaleza del cambio en la 

política contable y el sustento de que al aplicar el cambio en la política, la Entidad presentará sus 

estados financieros con información confiable y ajustada a la realidad económica. El análisis deberá 



  

 

estar dado en función de las circunstancias particulares en que se haya producido y su efecto en la toma 

de decisiones de la Entidad. Este cambio en la política contable deberá reconocerse de manera 

retroactiva, de acuerdo a lo establecido en la presente política contable. 

3.2. Estimaciones y supuestos. 

La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, estimación contable como un 

mecanismo utilizado por para medir un hecho económico que, dada la incertidumbre inherente al 

mismo, no puede medirse con precisión, sino que solamente puede estimarse. Ello implica la utilización 

de juicios basados en la información fiable disponible y en técnicas o metodologías apropiadas en 

materia contable. Son estimaciones contables, entre otras, el deterioro del valor de los activos, el valor 

de mercado de los activos financieros, el valor residual y la vida útil de los activos depreciables, litigios 

y las obligaciones por beneficios post-empleo. 

Para un Litigio se califica la probabilidad de pérdida de un proceso litigioso que se instaure en contra 

de la Entidad, el apoderado dentro de cada proceso litigioso deberá calificar el riesgo del mismo 

teniendo en cuenta los niveles, ALTO, MEDIO ALTO, MEDIO BAJO O BAJO, dentro de los 

criterios de fortaleza de la defensa, fortaleza probatoria de la defensa, presencia de riesgos procesales, 

y nivel de jurisprudencia; niveles que se valoran teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 



  

 

Agencia Logística de las Fuerzas Militares, evaluará primero si existe evidencia objetiva de deterioro 

del valor para las cuentas por cobrar, con base en el siguiente procedimiento: 

ANÁLISIS INDIVIDUAL: Esta evaluación será efectuada a aquellas cuentas por cobrar que sean 

individualmente significativas. Agencia Logística de las Fuerzas Militares, considerará una cuenta por 

cobrar de forma individual significativa cuando ésta sea superior a cinco (5) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV), y que a su vez presente el siguiente vencimiento:  

 

 

1-Cuentas Comerciales por Cobrar

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 10%

de 180 a 360 Días 30%

Mayor a 360 Días 50%  

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 0%

de 180 a 360 Días 50%

Mayor a 360 Días 100%

2-Otras Cuentas por Cobrar

 
 

Plazo % Deterioro

Mayor a 0 Dias 100%

3-Cuentas por Cobrar de 

Difícil Recaudo

         

Plazo % Deterioro

Mayor a 180 Dias 100%

4-Incapacidades

 
 

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 10%

de 180 a 360 Días 30%

Mayor a 360 Días 50%

5-Préstamos

 
 

De igual manera se evaluarán individualmente aquellas cuentas por cobrar que presenten los indicios 

mencionados anteriormente. 

Las cuentas que de forma individual no sean significativas, serán objeto de un análisis colectivo 

agrupándolas así:  

 

ANÁLISIS COLECTIVO: Si se determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor 

para una cuenta por cobrar que haya sido evaluada de forma individual, la incluirá en un grupo con 

similares características de riesgo de crédito, y evaluará su deterioro de valor de forma colectiva. Los 

activos que hayan sido individualmente evaluados por deterioro y para los cuales se haya reconocido 

o se continúe reconociendo una pérdida por deterioro, no se incluirán en la evaluación colectiva del 

deterioro. 



  

 

3.3. Correcciones contables 

El uso de estimaciones razonables constituye una parte fundamental del proceso contable y no 

menoscaba la confiabilidad de la información financiera. No obstante, si como consecuencia de obtener 

nueva información o mayor experticia, se producen cambios en las circunstancias en que se basa la 

estimación, ésta se revisará y de ser necesario se ajustará. Lo que no implica que ésta se encuentre 

relacionada con períodos anteriores, ni tampoco que constituya la corrección de un error, por lo cual 

su aplicación es prospectiva. 

Un cambio en una estimación contable es el resultado de nueva información o nuevos acontecimientos 

que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien el consumo periódico de un 

activo. Estos cambios se producen tras la evaluación de la situación actual del elemento, de los 

beneficios económicos futuros o del potencial de servicio esperado y de las obligaciones asociadas con 

los activos y pasivos correspondientes. 

Un cambio en los criterios de medición aplicados implicará un cambio en una política contable y no 

un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de política 

contable y un cambio en una estimación contable, se tratará como si fuera un cambio en una estimación 

contable. 

Las correcciones de errores de periodos anteriores, omisiones o inexactitudes de partidas deberán ser 

corregidas, siempre y cuando tengan importancia relativa, individual o en conjunto y que influyan de 

manera directa en las decisiones económicas que deba tomar la Entidad sobre la base de los estados 

financieros, reconociendo la corrección del error de manera retrospectiva y realizando la re expresión 

de los estados financieros; de lo contrario el cambio deberá hacerse de manera prospectiva. 

El cambio de la política contable deberá obedecer de la misma manera a la materialidad (o importancia 

relativa) establecida en la Entidad, que dependerá de la magnitud y la naturaleza del cambio en la 

política contable y el sustento de que al aplicar el cambio en la política, la Entidad presentará sus 

estados financieros con información confiable y ajustada a la realidad económica. El análisis deberá 

estar dado en función de las circunstancias particulares en que se haya producido y su efecto en la toma 

de decisiones de la Entidad. Este cambio en la política contable deberá reconocerse de manera 

retroactiva, de acuerdo a lo establecido en la presente política contable. 

Previo al reconocimiento de un ajuste en los estados financieros por corrección de errores, omisiones, 

inexactitudes o cambio en la política contable que implique el reconocimiento de manera retroactiva, 

es decir, con re expresión de los estados financieros, deberá llevarse a cabo el Comité de Sostenibilidad 

Contable con la finalidad de que apruebe la incorporación de los ajustes requeridos en los estados 

financieros y se tenga pleno conocimiento de los hechos que generaron dicho  

3.4. Riesgos asociados a los instrumentos financieros 

 

Mediante Manual de Políticas de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares Los controles 

contables de las inversiones de administración de liquidez deben estar encaminados a: 



  

 

-Verificar el adecuado devengo de intereses a la fecha de cierre. 

-Revisar la valuación a cotizaciones de mercado en los casos que corresponda. 

-Verificar la titularidad de las inversiones. 

-Verificar adecuada clasificación en corriente – no corriente. 

-Verificar adecuada exposición de deterioro por desvalorización, en caso de corresponder. 

-Verificar el cálculo del deterioro, siempre y cuando existan indicios. 

Lo anterior con el objetivo de llevar un control y disminuir los riesgos que se puedan generar en el 

periodo Contable. 

Los controles contables de los saldos de proveedores, acreedores y cuentas por pagar deben estar 

encaminados a: 

o Determinar que se han reconocido todas las obligaciones a favor de terceros originadas en la 

compra de bienes, servicios recibidos, proyectos de inversión y otros conceptos. 

o Determinar que los saldos de cuentas por pagar han sido reconocidos por los valores acordados 

con los terceros y de acuerdo con las tarifas y remuneración establecida. 

o Determinar que los saldos de cuentas por pagar son obligaciones ciertas, determinados en forma 

razonable y valuados al valor de la transacción. 

o Verificar que los saldos de cuentas por pagar están debidamente soportados en documentos 

internos y externos legales. 

o Determinar que la presentación y revelaciones están de acuerdo con las prácticas establecidas 

por la Agencia Logística Fuerzas Militares. 

o Efectuar Mensualmente confirmación de saldos. 

o Efectuar Trimestralmente revisiones a los contratos. 

Lo anterior con el objetivo de llevar un control y disminuir los riesgos que se puedan generar en el 

periodo Contable. 

NOTA 4. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES 

La Dirección General de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES actualiza 

el Manual de Políticas Contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, mediante Resolución 

1457 del 26 de diciembre de 2019, en conjunto con la Dirección Financiera decidieron definir las 

Políticas Contables de acuerdo al Nuevo Marco Normativo realizando diversas mesas de trabajo con 

la participaron activa de los integrantes de la Dirección Financiera y demás funcionarios de la entidad, 

para la construcción del presente manual de políticas contables, el cual tiene como propósito definir y 

proveer una guía práctica para la aplicación de las políticas contables de la AGENCIA LOGÍSTICA 

DE LAS FUERZAS MILITARES, bajo el marco normativo de entidades de gobierno, expedido por la 

Contaduría General de la Nación (en adelante CGN), cada política se centra en un área diferente de los 

estados financieros, y provee principios contables relacionados con el reconocimiento, medición, 

presentación y revelación para cada partida. 



  

 

Las políticas contables han sido preparadas para cada partida de los estados financieros y teniendo en 

cuenta el nuevo marco normativo para algunas partidas específicas se presenta la estructura que más 

adelante se relaciona, tales como: cuentas por cobrar, cuentas por pagar, propiedad, planta y equipo, 

entre otros (sin limitarse a las mismas), así: 

 Objetivo 

 Alcance 

 Reconocimiento y medición inicial 

 Medición posterior 

 Revelaciones requeridas 

 Presentación en los Estados Financieros 

 Controles Contables 

 Definiciones 

MARCO LEGAL. 

A través de la Ley 1314 de 2009, el Estado Colombiano establece como política, la convergencia de la 

regulación contable del país hacia Normas Internacionales de Información Financiera y de 

Contabilidad que tienen aceptación mundial. Esta ley define las autoridades de regulación y 

normalización técnica y de manera particular, respeta las facultades regulatorias que, en materia de 

contabilidad pública, tiene a su cargo la CGN. 

OBJETIVO 

Definir los lineamientos generales para asegurar la consistencia y la uniformidad en los estados 

financieros con las normas contables aplicables y otras regulaciones para los estados financieros de la 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. 

COBERTURA 

Las políticas contables definidas en el presente manual son de obligatorio cumplimiento y deberán ser 

observadas y aplicadas de forma consistente por los funcionarios que originan o realizan hechos, 

operaciones y transacciones financieras, económicas, sociales, ambientales y demás responsables 

directos del proceso contable en la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

según lo establecido en el siguiente diagrama: 



  

 

 

De igual manera, las demás dependencias de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES deben supervisar que se dé el adecuado cumplimiento a las políticas publicadas en el 

siguiente manual. 

MARCO CONCEPTUAL  

De acuerdo con el Marco Conceptual para la preparación y presentación de información financiera de 

las entidades de gobierno, los usuarios de la información financiera son, entre otros: La Comunidad y 

los ciudadanos, Los organismos de planificación y desarrollo de la política económica y social los 

cuales requieren información financiera para orientar la política pública, Las propias entidades y sus 

gestores quienes están interesados en realizar seguimiento y control interno a sus operaciones, Las 

agencias que efectúan donaciones a entes de gobierno, los prestamistas que suministran recursos a la 

entidad de gobierno o realizan transacciones con ésta y los que financian los servicios que presta, Los 

órganos de representación política como el Congreso, las Asambleas y los Concejos que exigen la 

información contable para conocer el uso de los recursos públicos con el fin de ejercer control político 

y decidir sobre la financiación de programas, nuevas obras o proyectos por medio de la asignación de 

dichos recursos a través del presupuesto público, Los organismos de control externo que demandan 

información financiera, La Contaduría General de la Nación que requiere información para los fines 

de consolidación y gestión de la información financiera del sector público, El Ministerio de Defensa 

Nacional a través del Grupo Social y Empresarial de la Defensa (GSED). 
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OFICINA PRINCIPAL
DIRECCIÓN 
FINANCIERA

COORDINACIÓN 
GRUPO CONTABILIDAD

REGIONAL SUR DIRECCIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL AMAZONÍA DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL ANTIOQUÍA -
CHOCÓ

DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL CARIBE DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL CENTRO DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL LLANOS 
ORIENTALES

DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL NORORIENTE DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL NORTE DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL PACÍFICO DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL SUROCCIDENTE DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA

REGIONAL TOLIMA GRANDE DIRECIÓN REGIONAL
COORDINACIÓN 

FINANCIERA



  

 

El objetivo de los estados financieros de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES es proporcionar información útil, a partir de la satisfacción de las necesidades de los 

usuarios. En ese sentido, los objetivos de la información financiera de la AGENCIA LOGÍSTICA 

DE LAS FUERZAS MILITARES, son: rendición de cuentas, toma de decisiones y control. 

Las características cualitativas de la información financiera, constituyen los atributos que debe tener la 

misma para que sea útil a los usuarios, éstas se dividen en características fundamentales y de mejora. 

Los principios de contabilidad se aplican en las diferentes etapas del proceso contable, por tal razón, 

hacen referencia a los criterios que se deben tener en cuenta para reconocer, medir, revelar y presentar 

los hechos económicos en los estados financieros de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES. 

Los estados financieros reflejan los efectos de las transacciones y otros sucesos agrupados en los 

elementos de los estados financieros. Los elementos relacionados directamente con la medida de la 

situación financiera son los activos, los pasivos y el patrimonio. Los elementos directamente 

relacionados con la medida del rendimiento financiero son los ingresos, los gastos y los costos. 

Se denomina reconocimiento al proceso de incorporación, en el estado de situación financiera o en el 

estado de resultado integral, de un hecho económico que cumpla con la definición del elemento 

correspondiente, que tenga la probabilidad de generar una entrada o salida de beneficios económicos o 

potencial de servicio asociado. 

Se reconocerán las partidas siempre y cuando pueda medirse fiablemente. 

Para reconocer un elemento en los estados financieros, éste debe tener un valor que se haya 

determinado con fiabilidad. La medición es el proceso mediante el cual se asigna un valor monetario 

al elemento, este proceso se lleva a cabo en dos momentos diferentes: en el reconocimiento y en la 

medición posterior. 

Los criterios de medición se pueden clasificar dependiendo si son valores de entrada o salida, si son 

observables o no en un mercado abierto y si son mediciones específicas o no. 

La información financiera se revela en la estructura de los estados financieros, así como en sus notas 

explicativas. La revelación hace referencia a la selección, ubicación y organización de la información 

financiera. Las decisiones sobre estos tres asuntos se deben tomar teniendo en cuenta las necesidades 

que tienen los usuarios de conocer acerca de los hechos económicos que influyen en la estructura 

financiera de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. 

Las decisiones sobre la selección, ubicación y organización de la información están relacionadas y en 

la práctica, es probable que se consideren conjuntamente. 



  

 

POLITICAS CONTABLES AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 Presentación de Estados Financieros 

Esta política contable explica la presentación razonable y establece el conjunto completo de los estados 

financieros, con el propósito de asegurar que los mismos sean comparables, tanto con los estados 

financieros de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES correspondientes a 

períodos anteriores, como con los de otras entidades. 

Para la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES un conjunto completo de 

estados financieros se presentará al menos anualmente y de forma uniforme período tras período 

además de forma comparativa, incluyendo lo siguiente para cada período contable: 

a) Estado de situación financiera. 

 

b) Estado de resultados. 

 

c) Estado de cambios en el patrimonio. 

 

d) Estado de flujos de efectivo. 

 

e) Notas a los estados financieros (revelaciones). 

Los estados financieros se presentarán anualmente, de forma comparativa con los del período 

inmediatamente anterior. 

 Consolidación de Estados Financieros 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, preparará y presentará los estados financieros 

consolidados, de acuerdo a la información contable y financiera generada por las Regionales situadas 

a nivel nacional. Lo anterior, sin perjuicio de la preparación y presentación de estados financieros 

consolidados que, en cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales, deba llevar a cabo para 

lo cual definirá los criterios a aplicar.  

Las entidades de gobierno del orden nacional y territorial no están obligadas a preparar y presentar 

estados financieros consolidados. No obstante, si la presentación de dichos estados es útil y satisface 

necesidades de generación y análisis de información financiera consolidada, podrán prepararlos y 

presentarlos, siempre que se incluyan todas las entidades sobre las cuales se tenga control.  

 Información Financiera por Segmentos 

Esta política aplica para los segmentos que haya determinado la Agencia Logística Fuerzas Militares, 

en función a su actividad económica y otros criterios de tipo funcional, administrativo, comercial 

presupuestal y demás que considere la entidad, con el fin de expresar a través de las revelaciones, 

información complementaria, para la toma de decisiones. 



  

 

 Políticas contables, estimaciones, errores y hechos ocurridos después del período contable 

 Establecer una guía para la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, 

que le permita realizar la selección y aplicación de las políticas contables usadas para darle 

uniformidad a la información financiera y que son usadas para la preparación de los estados 

financieros.  

También se incluirán dentro de la política, los impactos en reconocimiento, medición, 

presentación y revelación que generarían: 

 Cambios en las estimaciones realizadas para determinar los importes y corrección de errores 

en los estados financieros de períodos anteriores. 

 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa y su implicación en los 

estados financieros. 

 Efecto de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares reconocerá toda transacción en moneda extranjera 

utilizando el peso colombiano. Para tal efecto, la tasa de cambio de contado en la fecha de la transacción 

se aplicará al valor en moneda extranjera. 

 Efectivo y equivalente de efectivo 

El efectivo y los equivalentes de efectivo son considerados activos financieros que representan un 

medio de pago y con base en éste se valoran y reconocen todas las transacciones en los estados 

financieros. 

También se incluyen las inversiones o depósitos que cumplan con la totalidad de las siguientes 

condiciones: 

 Que sean fácilmente convertibles en efectivo. 

 Están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

 Debido al corto vencimiento de estas inversiones el valor registrado se aproxima al valor razonable 

de mercado. 

 Inversiones en administración de liquidez 

Se reconocerán como inversiones de administración de liquidez, los recursos financieros colocados en 

instrumentos de deuda o de patrimonio, con el propósito de obtener rendimientos provenientes de las 

fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del título durante su vigencia. También harán 

parte de las inversiones de administración de liquidez los instrumentos de patrimonio que no se esperen 

negociar y que no otorguen control, influencia significativa ni control conjunto. Los instrumentos de 

deuda son títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor la calidad de acreedor frente al emisor del 

título. Por su parte, los instrumentos de patrimonio le otorgan al tenedor derechos participativos en los 

resultados de la entidad emisora. 



  

 

 

Categorías Descripción 

Valor de mercado con cambios en 

el resultado. 

Corresponde a las inversiones que tienen valor de mercado y 

que se esperan negociar, es decir, las inversiones cuyos 

rendimientos esperados provienen del comportamiento del 

mercado. 

Costo amortizado. 

Corresponde a las inversiones que la entidad tiene con la 

intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento, es 

decir, aquellas cuyos rendimientos provienen de los flujos 

contractuales del instrumento. 

Valor de mercado con cambios en 

el patrimonio. 

Corresponde a las inversiones en instrumentos de patrimonio 

que tienen valor de mercado, que no se mantienen con la 

intención exclusiva de negociar y que no le otorgan a la Agencia 

Logística Fuerzas Militares el control, influencia significativa, 

ni control conjunto. También se clasificarán en esta categoría 

las inversiones en títulos de deuda que tienen valor de mercado 

y que no se mantienen con la intención exclusiva de negociar o 

de conservar hasta su vencimiento. 

Costo. 

Corresponden a las inversiones que no cumplan con ninguna de 

las anteriores categorías. 

 

Incluye las inversiones que no tienen valor de mercado y que 

corresponden a: a) instrumentos de patrimonio, con 

independencia de que se esperen o no negociar, siempre que no 

otorguen control, influencia significativa ni control conjunto; b) 

instrumentos de deuda que se esperen negociar; y c) 

instrumentos de deuda que no se mantienen con la intención 

exclusiva de negociar o de conservar hasta su vencimiento. 

La Agencia Logística Fuerzas Militares clasificará las inversiones de acuerdo con la tabla anterior, para 

lo cual es necesario determinar, entre otras cosas, si la inversión cotiza en un mercado público de 

valores – bolsa de valores, si es así, utilizará la medición a valor de mercado con cambios en el 

patrimonio o en resultado dependiendo de si se quiere negociar o no; si la inversión no es cotizada en 

un mercado público de valores – bolsa de valores, será valorada al costo menos el deterioro de valor. 

Es necesario analizar los estados financieros bajo estándares internacionales de las entidades en donde 

la Agencia Logística Fuerzas Militares presente cualquier tipo de las anteriores inversiones para hacer 

la respectiva valoración de la inversión. Las inversiones podrán ser valoradas al costo amortizado 



  

 

cuando generen algún tipo de interés, generalmente las inversiones generan rendimientos por lo que 

para el caso del Agencia Logística Fuerzas Militares utilizará como valoración el costo. 

Las inversiones de administración de liquidez se medirán por el valor de mercado. Cualquier diferencia 

con el precio de la transacción se reconocerá como ingreso o como gasto en el resultado del periodo, 

según corresponda, en la fecha de la adquisición. Si la inversión no tiene valor de mercado, se medirá 

por el precio de la transacción. 

El tratamiento contable de los costos de transacción dependerá de la intención que tenga la entidad en 

relación con la inversión. Los costos de transacción de las inversiones que se tienen con la intención 

de negociar, con independencia de su clasificación en la categoría de valor de mercado con cambios 

en el resultado o costo, se reconocerán como gasto en el resultado del periodo. Los costos de 

transacción relacionados con las demás inversiones se tratarán como mayor valor de la inversión. Para 

este último caso, los costos de transacción en los que se incurra con anterioridad al reconocimiento de 

la inversión se reconocerán como un activo diferido hasta tanto esta se reconozca, momento en el cual 

se aumentará el valor de la inversión afectando el activo diferido reconocido inicialmente. 

Los costos de transacción son los costos incrementales directamente atribuibles a la adquisición de una 

inversión de administración de liquidez. Se entiende como un costo incremental aquel en el que no se 

habría incurrido si la entidad no hubiera adquirido dicha inversión. Los costos de transacción incluyen 

por ejemplo, honorarios y comisiones pagadas a asesores, comisionistas e intermediarios y demás 

tarifas establecidas por los entes reguladores y bolsas de valores originadas en la adquisición del 

instrumento. 

 Cuentas por cobrar 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares reconocerá como cuentas por cobrar, los derechos 

adquiridos por la entidad en desarrollo de convenios, contratos interadministrativos suscritos con otras 

entidades, contratos con terceros y de las que se deriven del vínculo laboral de los cuales se espera a 

futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo. Estas partidas incluyen 

los gastos administrativos originados en transacciones con contraprestación.  

Las transacciones con contraprestación incluyen, entre otros: 

El suministro de bienes: dotaciones mobiliarias, maquinaria y equipo, uniformes, equipo automotor, 

entre otros. 

Prestación de servicios: actividades de bienestar, interventorías, consultorías, obras civiles, 

intermediación aduanera, bodegajes entre otros. 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares medirá inicialmente las cuentas por cobrar, por la forma 

de pago pactada en los convenios, contratos interadministrativos suscritos, contratos con terceros y de 

las que se deriven del vínculo laboral. 

 Incapacidades  



  

 

 Facturación 

 Sanciones, multas y costas procesales 

 Anticipos y pagos anticipados 

 Sanción disciplinaria pecuniaria (multa) o fallo administrativo por pérdida o daño de un bien 

 Reconocimiento de deudores 

 Deterioro de cuentas por cobrar 

La Dirección General, por comité de saneamiento contable, evalúa por lo menos dos veces al año si 

existe evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de ellos están deteriorados.  

 

Una cuenta por cobrar o un grupo de ellas estarán deterioradas, y se habrá producido una pérdida por 

deterioro del valor si, y solo si, dada la ocurrencia de uno o más eventos que hayan ocurrido después 

del reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto 

sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o del grupo de ellos, que pueda ser 

estimado con fiabilidad. 

 

La Dirección General de Agencia Logística de las Fuerzas Militares, analizará los siguientes eventos 

que corresponden a la evidencia objetiva de que una cuenta por cobrar o un grupo de ellas están 

posiblemente deterioradas: 

 

 Dificultades financieras significativas del deudor; entendiéndose que estén en liquidación, 

concordato, reestructuración e intervención. 

 Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o moras en el pago de 

acuerdo a cada grupo. 

 Agencia Logística de las Fuerzas Militares, por razones económicas o legales relacionadas con 

dificultades financieras del deudor, le otorga concesiones o ventajas que no habría otorgado bajo 

otras circunstancias. 

 

Si se cumple uno (1) de los indicadores mencionados anteriormente, existirá evidencia de que la cuenta 

por cobrar o las cuentas por cobrar han perdido valor y se procederá a reconocer la pérdida 

correspondiente. 

Agencia Logística de las Fuerzas Militares, evaluará primero si existe evidencia objetiva de deterioro 

del valor para las cuentas por cobrar, con base en el siguiente procedimiento: 

ANÁLISIS INDIVIDUAL: Esta evaluación será efectuada a aquellas cuentas por cobrar que sean 

individualmente significativas. Agencia Logística de las Fuerzas Militares, considerará una cuenta por 

cobrar de forma individual significativa cuando ésta sea superior a cinco (5) Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes (SMLMV), y que a su vez presente el siguiente vencimiento:  

 



  

 

1-Cuentas Comerciales por Cobrar

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 10%

de 180 a 360 Días 30%

Mayor a 360 Días 50%         

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 0%

de 180 a 360 Días 50%

Mayor a 360 Días 100%

2-Otras Cuentas por Cobrar

 
 

 

Plazo % Deterioro

Mayor a 0 Dias 100%

3-Cuentas por Cobrar de 

Difícil Recaudo

                   

Plazo % Deterioro

Mayor a 180 Dias 100%

4-Incapacidades

 
 

De igual manera se evaluarán individualmente aquellas cuentas por cobrar que presenten los indicios 

mencionados anteriormente. 

Las cuentas que de forma individual no sean significativas, serán objeto de un análisis colectivo 

agrupándolas así:  

 

ANÁLISIS COLECTIVO: Si se determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del valor 

para una cuenta por cobrar que haya sido evaluada de forma individual, la incluirá en un grupo con 

similares características de riesgo de crédito, y evaluará su deterioro de valor de forma colectiva. Los 

activos que hayan sido individualmente evaluados por deterioro y para los cuales se haya reconocido 

o se continúe reconociendo una pérdida por deterioro, no se incluirán en la evaluación colectiva del 

deterioro. 

Lo anterior de esta política no aplica para las cuentas por cobrar con vinculados económicos. 

 Préstamos por cobrar 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares reconocerá como préstamos por cobrar, los recursos 

financieros que la entidad destine para el uso por parte de un tercero, de los cuales se espera, a futuro, 

la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo. 

Los préstamos por cobrar se medirán por el valor desembolsado. 

 Deterioro préstamos por cobrar. 

Los préstamos por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva 

del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de sus condiciones 

crediticias. Para el efecto, al final del período contable, La Agencia Logística de las Fuerzas Militares 

verificará si existen indicios de deterioro.  



  

 

El deterioro se reconocerá de forma separada, como un menor valor del préstamo por cobrar, afectando 

el gasto en el resultado del período. Cuando se efectúe una recuperación de deterioro de intereses en 

un período posterior al actual, se reconocerá un ingreso bajo el concepto de recuperación de deterioro. 

Para el cálculo del deterioro, La Agencia Logística de las Fuerzas Militares determina la siguiente 

tabla: 

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 10%

de 180 a 360 Días 30%

Mayor a 360 Días 50%

5-Préstamos

 

 Propiedades planta y equipo 

Se describen las políticas contables establecidas por Agencia Logística de las Fuerzas Militares, para 

el reconocimiento inicial, medición inicial, medición posterior, política de depreciación, vida útil, para 

cada clase de las propiedades, planta y equipo y las actividades relacionadas con este rubro contable. 

Esta política aplica para aquellos activos tangibles que Agencia Logística de las Fuerzas Militares, 

posee para la operación o para propósitos administrativos, que no están disponibles para la venta y de 

los cuales se espera obtener beneficios económicos futuros, siempre que su vida útil probable exceda 

un (1) año, entendiendo ésta, como el tiempo estimado de uso o los factores necesarios para estimar la 

operatividad del bien. Incluye las siguientes clases:   

  

Grupo Vida útil 

Edificaciones 50 años 

Redes, Líneas y cables 25 años 

Maquinaria y equipo  15 años 

Semovientes 10 años 

Muebles, enseres y equipo de oficina 10 años 

Equipos de comunicación 10 años 

Equipos de transporte, tracción y elevación 10 años 



  

 

Equipos de comedor, cocina, despensa y hotelería 10 años 

Equipo médico y científico 10 años 

Equipos de computación 5 años 

 

 Propiedades de inversión 

Se reconocerán como propiedades de inversión, los activos representados en terrenos y edificaciones 

que se tengan con el objetivo principal de generar rentas en condiciones de mercado, plusvalías o 

ambas.  

Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades de inversión se reconocerán por separado. En 

el caso de La agencia Logística de las Fuerzas Militares, los inmuebles que se clasifican como 

propiedades de inversión corresponden a cada una de las Regionales de la Agencia Logística de las 

Fuerzas Militares. 

Cuando una parte de una propiedad se use para obtener rentas o plusvalías, y la otra parte se use en la 

producción o suministro de bienes o servicios, o para fines administrativos, la Agencia Logística de las 

Fuerzas Militares las contabilizará por separado, Si no fuera así, la propiedad únicamente se clasificará 

como propiedad de inversión cuando se utilice una porción insignificante de ella para la producción o 

distribución de bienes o servicios, o para fines administrativos. 

Los bienes históricos y culturales, que cumplan con la definición de propiedades de inversión, se 

reconocerán como tal; en caso contrario, se aplicará lo establecido en la Norma de Bienes Históricos y 

Culturales 

Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad de inversión se reconocerán como mayor valor de 

esta y en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la depreciación.    Las adiciones y mejoras son 

erogaciones en que incurre la entidad para aumentar la vida útil del activo como: 

• Ampliar su capacidad productiva y eficiencia operativa 

• Mejorar la calidad de los productos y servicios 

• Reducir significativamente los costos.  

Por otra parte, el mantenimiento y reparaciones de las propiedades de inversión se reconocerán como 

gasto en el resultado del periodo; siendo estas erogaciones en que incurre la entidad con el fin de 

conservar o recuperar la capacidad normal de uso del activo. 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares medirá las propiedades de inversión por su costo en el 

reconocimiento inicial.   



  

 

El costo de una propiedad de inversión comprada y/o construida, comprende:  

• El precio de adquisición.  

• Los impuestos por traspaso de la propiedad.  

• Los costos de beneficios a los empleados que procedan directamente de la construcción o 

adquisición de un elemento de propiedades de inversión.   

• Los costos de los suministros empleados en la construcción.   

• Los costos de preparación del lugar para su ubicación física.  

• Los honorarios profesionales por servicios legales y todos los costos necesarios para dejar la 

propiedad en las condiciones de operación previstas por la administración de la entidad.  

• Los siguientes costos no son costos de una propiedad de inversión, y se reconocerá como gastos 

cuando se incurra en ellos:  

 Los costos de puesta en marcha (a menos que sean necesarios para poner la   

 propiedad en las condiciones requeridas para que opere de la manera prevista por la  

 administración de la entidad).   

 Las pérdidas de operación en las que se haya incurrido antes de que la propiedad de  

 inversión lograra el nivel planeado de ocupación.   

 Las cantidades anormales de desperdicios, de mano de obra o de otros recursos en  

 los que se haya incurrido para la construcción o el desarrollo de la propiedad.  

• Cuando se adquiera una propiedad de inversión en una transacción sin contraprestación, la 

entidad medirá el activo adquirido de acuerdo con la norma de ingresos de transacciones sin 

contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier desembolso que sea 

directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto.  

• Las propiedades de inversión que se reciban en permuta se medirán por su valor de mercado; a 

falta de este, se medirán por el valor de mercado de los activos entregados y en ausencia de ambos, por 

el valor en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará 

cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto.  

Cuando se adquiera una propiedad de inversión en una transacción sin contraprestación, La Agencia 

Logística de las Fuerzas Militares medirá el activo adquirido: 

• Inicialmente por su valor de mercado 

• En segunda instancia por su costo de reposición  



  

 

• Como última alternativa se tomará el valor en libros del activo que suministre la entidad cedente 

o transferidora, de acuerdo con la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. 

 En todo caso, al valor determinado se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente 

atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 

Las propiedades de inversión que se reciban en permuta se medirán por su valor de mercado; a falta de 

este, se medirán por el valor de mercado de los activos entregados y en ausencia de ambos, por el valor 

en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier 

desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 

 Activos intangibles 

Todos los activos intangibles empleados por la Agencia Logística de las Fuerzas Militares en el curso 

ordinario de sus actividades, tales como “Licencias, Software, Marcas y Patentes”. 

La Agencia Logística de La Fuerzas Militares reconocerá un activo intangible siempre y cuando  los 

criterios establecidos por la normatividad, como determinar el importe en libros exigiendo revelar 

información específica sobre estos activos, donde deben cumplir los siguientes requisitos: 

• Ser identificables de manera separada de otros activos para la Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares. 

• Surgir de derechos contractuales o de otros derechos de tipo legal. 

• No tener apariencia física.  

•  Generar potencial de servicio.  

•  Ser restringidos al acceso para terceros.  

• Poder definir una vida útil.  

• Prever su uso durante más de un año  

La Agencia Logística de La Fuerzas Militares aplicara esta política a estos activos que cumplan las 

condiciones de reconocerlos como Activos Intangibles. 

• Licencias de software: Las licencias para programas informáticos adquiridas en la Agencia 

Logística de La Fuerzas Militares, se reconocen sobre la base de los costos incurridos para adquirir y 

poner en uso el software específico. Estos costos se amortizan durante su vida útil, si las licencias están 

contenidas en un activo tangible se consideran parte del costo de dicho activo. Los costos asociados 

con el mantenimiento de programas de cómputo se reconocen como gasto cuando se incurren. Las 

licencias que se espera usar durante un período contable se reconocen como gasto.  



  

 

• Software: Se reconocen como intangibles el software que adquiera la Agencia Logística de La 

Fuerzas Militares y los que genere internamente (desarrollados).  

• Marcas y Patentes: se reconocerá como intangible si hubo pagos efectivos de por medio 

La Agencia Logística de La Fuerzas Militares reconocerá los activos intangibles de carácter no 

monetario y sin apariencia física sobre los cuales tiene el control, espera obtener beneficios económicos 

futuros o potencial de servicio y puede realizar mediciones fiables. Estos activos se caracterizan porque 

no se espera venderlos en el curso de las actividades de Agencia Logística de La Fuerzas Militaresy se 

prevé: 

• Usarlos durante más de un periodo contable. 

• Esperar obtener beneficios económicos futuros o potencial de servicio 

• Poder medir con fiabilidad el costo del activo  

• Poder ser separado si se requiere  

• El activo no es resultado del desembolso incurrido en una fase de investigación.  

La Agencia Logística de las Fuerzas  Militares reconocerá un activo intangible cuando: 

• Su costo exceda más de tres (3) SMLMV.  

• Lo depreciará en un periodo (5 años) cuando su valor no exceda diez (10) SMMLV.  

• Si el valor del activo intangible supera los diez (10) SMMLV, al activo se le asignará una vida 

útil correspondiente y se amortizará durante este periodo.  

 Arrendamientos 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares aplicará esta política a los acuerdos que transfieren el 

derecho de uso de activos, tales como:  

 Bienes muebles e inmuebles entregados en arrendamiento operativo.  

 Bienes muebles e inmuebles recibidos en arrendamiento operativo.  

 Bienes muebles e inmuebles recibidos en arrendamientos financieros. 

Los arrendamientos se clasificarán en operativos o financieros de acuerdo con la transferencia, que 

haga el arrendador al arrendatario, de los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. 

Para la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, el arrendamiento financiero u operativo dependerá 

de la esencia económica y naturaleza de la transacción, más que de la mera forma del contrato. 



  

 

La fecha de inicio del arrendamiento es la fecha más temprana entre la fecha del acuerdo del 

arrendamiento y la fecha en la que las partes se comprometen a cumplir las principales estipulaciones 

del acuerdo. En el caso de un arrendamiento financiero, se determinarán los valores que reconocerán 

el arrendador y el arrendatario al comienzo del plazo de arrendamiento, el cual corresponde a la fecha 

a partir de la cual el arrendatario tiene el derecho de utilizar el activo arrendado. 

 Activos biológicos. 

La Agencia Logística Fuerzas Militares, reconocerá como activos biológicos, los animales vivos y 

plantas que se empleen en el desarrollo de la actividad agrícola.   

No se reconocerán como activos biológicos las plantas productoras, es decir, las empleadas en la 

elaboración o suministro de productos agrícolas, que se espera generen productos agrícolas durante 

más de un periodo contable y tengan una probabilidad remota de ser vendidas como producto agrícola.   

Dichas plantas productoras se reconocerán de acuerdo con la Norma de Propiedades, Planta y Equipo.   

 Costos de financiación. 

Esta política aplica para:  

 Activos Intangibles  

 Propiedades Planta y Equipo  

 Propiedades de Inversión  

 Otros activos que sean considerados para el tratamiento 

Los costos de financiación son aquellos en los que la Agencia Logística de las Fuerzas Militares incurre 

y que están relacionados con los fondos que ha tomado prestados Incluyen: 

 Comisiones e intereses 

 Cargas financieras relativas a los arrendamientos financieros 

 Diferencias de cambio procedente de préstamos en moneda extranjera en la medida en que se 

consideren como ajustes de los costos de financiación. 

Se reconocerán como un mayor valor de: 

 Los activos 

 Los costos de financiación directamente atribuibles a la adquisición, construcción, desarrollo o 

producción de un activo apto, es decir aquel que necesita de un periodo sustancial para estar 

listo para su uso.  

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares considera un periodo como sustancial, aquel que 

comprende un año (periodo contable) o más.  



  

 

 La Agencia Logística de las Fuerzas Militares reconocerá los costos de financiación como parte del 

activo, siempre que reconozca el activo y tenga la obligación de realizar el pago de la financiación.   

En caso contrario, los costos de financiación se contabilizarán como gasto en el resultado del periodo. 

 Cuentas por pagar 

Esta política contable aplica para las cuentas por pagar provenientes de las obligaciones contraídas por 

la Agencia Logística Fuerzas Militares, con personas naturales y jurídicas; las cuales comprenden: 

 Adquisición de bienes y servicios nacionales. 

 Recursos a favor de terceros. 

 Descuentos de nómina. 

 Retención en la fuente e impuesto de timbre. 

 Impuestos, contribuciones y tasas por pagar. 

 Impuesto al valor agregado IVA 

 Recursos recibidos en administración. 

 Otras cuentas por pagar. 

Esta política contable no aplica para los siguientes hechos económicos, dado a que cada uno posee su 

política contable específica: 

 La emisión y colocación de títulos de deuda (Bonos, TES, otros títulos…) 

 Las obligaciones laborales para las cuales se aplica la política contable de beneficios a 

empleados. 

 Las obligaciones financieras y pasivos financieros que surjan de adquisiciones de activos 

mediante arrendamientos financieros. 

 Los ingresos recibidos por anticipado, los cuales son expuestos en la política contable de 

ingresos. 

 Los pasivos estimados y los procesos judiciales serán tratados en la política contable de 

provisiones, activos y pasivos contingentes. 

 Beneficios a empleados. 

Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la Agencia Logística Fuerzas 

Militares proporciona a sus trabajadores a cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya lugar, 

beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual. Estos beneficios abarcan tanto los 

suministrados directamente a los empleados, como los que se proporcionan a sus sobrevivientes, 

beneficiarios y/o sustitutos, según lo establecido en la normatividad vigente, en los acuerdos 

contractuales o en las obligaciones implícitas que dan origen al beneficio 

Las retribuciones suministradas a los empleados podrán originarse por lo siguiente:  

 Acuerdos formales, legalmente exigibles, celebrados entre la Agencia Logística Fuerzas 

Militares y sus empleados;  



  

 

 Requerimientos legales en virtud de los cuales la Agencia Logística Fuerzas Militares se obliga 

a efectuar aportes o asumir obligaciones; u  

 Obligaciones implícitas asumidas por la Agencia Logística Fuerzas Militares, de manera 

excepcional, producto de acuerdos formales que aunque no son exigibles legalmente, crean una 

expectativa válida de que la Agencia Logística Fuerzas Militares está dispuesta a asumir ciertas 

responsabilidades frente a terceros. 

Los beneficios a los empleados se clasifican en: 

 Beneficios a corto plazo a los empleados. 

 Beneficios por terminación.  

 Beneficios a largo plazo. 

 Beneficios post empleo. 

 Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes 

Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES que estén sujetos a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía 

y/o vencimiento.  

La entidad reconocerá una provisión solo cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes 

condiciones: 

 Tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un suceso pasado. 

 Probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos o 

potencial de servicio para cancelar la obligación. 

 Puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación. 

La provisión contable se calcula a través de una metodología de reconocido valor técnico, respecto de 

los procesos judiciales, conciliaciones extrajudiciales, y trámites arbitrales, que establece la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la cual expone como marco referencial para el cálculo de la 

provisión contable, la ajustada a la Resolución N° 353 del 01 de noviembre  de 2016, donde indica que 

la probabilidad de pérdida de un proceso es una “ ( …) valoración porcentual derivada de la calificación 

del riesgo procesal que indica el mayor o menor proporción la tasa de éxito o fracaso futuro  de un 

proceso en contra de la entidad. “ (…)”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para obtener la calificación de probabilidad de pérdida de un proceso 

litigioso que se instaure en contra de la Entidad, el apoderado dentro de cada proceso litigioso  deberá 

calificar el riesgo del mismo teniendo en cuenta los niveles, ALTO, MEDIO ALTO, MEDIO BAJO 

O BAJO, dentro de los criterios de fortaleza de la defensa, fortaleza probatoria de la defensa, presencia 

de riesgos procesales, y nivel de jurisprudencia; niveles que se valoran teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 



  

 

 

 Ingresos  

Esta política será aplicada al reconocimiento de los ingresos de la Agencia Logística Fuerzas Militares 

para tal efecto, se entenderán como ingresos, los incrementos en los beneficios económicos o en el 

potencial de servicio producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de entradas o 

incrementos de valor de los activos, o bien como salidas o decrementos de los pasivos) que dan como 

resultado aumentos del patrimonio, estos surgen de transacciones con y sin contraprestación. 

 Deterioro de activos generadores de efectivo 

El deterioro de valor de un activo generador de efectivo corresponde a una disminución en los 

beneficios económicos futuros del activo, adicional al reconocimiento sistemático realizado a través 

de la depreciación o la amortización. 

Al determinar las pérdidas por deterioro de valor de sus activos generadores de efectivo La Agencia 

Logística de las Fuerzas Militares evaluará, como mínimo al final del período contable, la existencia 

de indicios de deterioro de valor mediante la evaluación de fuentes internas o externas de información 

de cada uno de sus activos de manera individual, a menos que se determine que el activo no genera 



  

 

entradas de efectivo, que sean, en buena medida, independientes de los flujos de efectivo producidos 

por otros activos, en cuyo caso se debe evaluar el deterioro de valor de la unidad generadora de efectivo 

a la que pertenece el activo. 

De comprobarse la existencia de tales indicios, se debe proceder a estimar el valor recuperable del 

activo para comprobar si efectivamente el activo se encuentra deteriorado, en caso contrario no será 

necesario realizar esta estimación.  

En el caso de los activos intangibles con vida útil indefinida y los activos intangibles que aún no se 

encuentren disponibles para su uso, La Agencia Logística de las Fuerzas Militares comprobará 

anualmente si el activo se ha deteriorado independientemente de la existencia de indicios de deterioro 

de su valor. 

NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

A continuación, se mostrará la composición de las partidas que conforman los estados financieros con 

corte a 31 de diciembre de los años 2019, (valores expresados en miles de pesos colombianos (COP). 

Composición 

 

El efectivo y equivalentes al efectivo se compone de los saldos en cajas y bancos; es de resaltar que 

cada regional que conforma la Agencia Logística de las Fuerzas Militares posee cuentas pagadoras y 

recaudadoras para efectuar sus operaciones. Los saldos que quedan al cierre de la vigencia 

corresponden a las consignaciones que son recibidas y por el manejo de las fechas estipuladas en el 

calendario de SIIF Nación, no es posible realizar el traslado a la CUN. 

 

Por otra parte, y teniendo presente que, bajo los nuevos lineamientos estipulados en las NICSP, se 

determina la reclasificación de Disponible a efectivo y Equivalentes al Efectivo o Recursos entregados 

en Administración. 

La ALFM, entró en operaciones a través de la Cuenta Única Nacional (CUN) a partir del 01 de enero 

de 2015; hasta junio de 2017, esta generó intereses, de acuerdo al Decreto 1238 de 2017 - Artículo 13 

del Ministerio de Hacienda.  

Desde el segundo semestre del 2017 la mayoría de los recaudos se reciben directamente en la CUN.  



  

 

Para el período 2018, la ALMF constituyo un patrimonio autónomo para el manejo de los pasivos 

pensionales con FIDUAGRARIA, por valor de 5.300.000, esta es Reclasificada en el mes de octubre 

de 2019 a la cuenta 1904 Plan de Activos para Beneficios Pos-empleo. 

5.1. Depósitos en instituciones financieras 

 

5.2. Efectivo de uso restringido 

 

NOTA 6. INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS. 

Composición 

 



  

 

6.1. Inversiones de administración de liquidez 

 

      



  

 

      

NOTA 7. CUENTAS POR COBRAR. 

Composición 

 

 

Las cuentas por cobrar por ventas de bienes corresponden a las unidades de negocio de Comedores 

CADS los contratos de alimentación suscritos con Ejercito Nacional, Fuera Aérea y Armada Nacional; 

cabe destacar que esta cartera tiene una rotación mensual.  

Dentro de las otras cuentas por cobrar tenemos las incapacidades, licencias de maternidad, comisiones 

cobradas a los bancos por la intermediación en el cobro de cartera entre otros.  

7.6. Venta de Bienes 

 

 Se realiza deterioro de acuerdo Al Manual de políticas Contables según la siguiente tabla 



  

 

1-Cuentas Comerciales por Cobrar

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 10%

de 180 a 360 Días 30%

Mayor a 360 Días 50%  

7.7. Prestación de Servicios. 

 

Dentro de la prestación de servicios tenemos todo lo correspondiente a los Contratos 

interadministrativos de obras, suministro y adquisición, se dice que es prestación de servicios ya que 

la entidad gana un porcentaje de intermediación el cual es llamado Gastos de Administración, la 

prestación de servicio y adquisición por concepto de Combustible como unidad de negocio contrato 

suscrito con la Armada Nacional de Colombia también hace parte de estas cuentas por cobrar, estas 

cuentas por cobrar tienen una rotación en promedio de 60 a 90 días  

7.17. Otras Cuentas por Cobrar. 

 

Dentro de las otras cuentas por cobrar tenemos las incapacidades, licencias de maternidad, comisiones 

cobradas a los bancos por la intermediación en el cobro de cartera entre otros, en esta cuenta en el 

concepto de Otras cuentas por pagar cabe resaltar En el mes de diciembre se reconoce la entrega del 

último giro de abastecimientos de Víveres Frescos por Valor de 10.098.934 a las unidades militares 

Ejercito por concepto de Víveres Frescos , las cuales no pueden ser contabilizadas como cuentas por 

cobrar comerciales ya que las unidades militares no tienen PAC para realizar la contabilización en una 

cuenta por pagar, por lo que en el informe de Reciprocas no estaría cruzando la información. 

CONCEPTO
SALDO 

CORRIENTE

SALDO NO 

CORRIENTE
SALDO FINAL

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 21.689.892 0 21.689.892

Administración de proyectos 21.689.892 0 21.689.892



  

 

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 0%

de 180 a 360 Días 50%

Mayor a 360 Días 100%

2-Otras Cuentas por Cobrar

 

7.18. Cuentas por cobrar de difícil recaudo 

 

Corresponde a valores que se encuentran en proceso de cobro pre jurídico por parte de la entidad para 

su recuperación. Cuenta por cobrar de difícil recaudo de la Regional Caribe a la PREVISORA SA, por 

el valor de 447.365 estas corresponde a facturación de la Unidad de Buceo y Salvamento en el año 

2016 por reflotamiento del Buque Aprendiz Sena; Cabe resaltar que este valor fue deteriorado como 

impacto de convergencia a normas internacionales a enero de 2018, el valor restante por $33.598 

corresponde a facturas no canceladas por el Batallón n°12 de Infantería primero  de Ejercito Nacional 

Casino Biama - Quibdó por el suministro de víveres secos. 

Plazo % Deterioro

Mayor a 0 Dias 100%

3-Cuentas por Cobrar de 

Difícil Recaudo

 

El deterioro para Deudas de Difícil Cobro está calculado de acuerdo al manual de políticas contables 

bajo NICSP y a las normas legales, teniendo en cuenta la antigüedad de las mismas. 

NOTA 8. PRÉSTAMOS POR COBRAR 

Composición 

 

Los créditos de la Agencia Logística se otorgan a miembros de las Fuerzas Militares con un plazo que 

va entre 6 a 72 meses, aunque por políticas de la Dirección General desde el año 2016 el plazo máximo 

se bajó a 60 meses; la tasa de interés es del 0.85% mes vencido y/o el 10,69 Efectivo Anual. 

Actualmente se encuentran calificados en Préstamos de Consumo en la cuenta 141521 por valor de 



  

 

27.973.159 y Prestamos Créditos a Empleados en la cuenta 141525 por valor de 786.021.322. Estos 

créditos se otorgaron hasta el 31 de julio de 2018. 

El deterioro para los préstamos por cobrar está calculado de acuerdo al manual de políticas contables 

bajo NICSP y a las normas legales, teniendo en cuenta la antigüedad de las mismas y aplicando los 

porcentajes.  

Plazo % Deterioro

0 a 90 Días 0%

de 90 a 180 Días 10%

de 180 a 360 Días 30%

Mayor a 360 Días 50%

5-Préstamos

 

8.4. Préstamos por Cobrar de Difícil Recaudo. 

En el mes de junio de 2019 según memorando n°20194540393193 se realiza traslado de Cuentas por 

cobrar Corriente a Difícil Cobro. Donde se reclasifica de la cuenta 1477010001-Préstamos 

Concedidos- a la cuenta 1385010005-Venta de Bienes-Bienes Comercializados, el valor de 

$28.194.150, que actualmente está registrado como un préstamo a nombre de Software y Algoritmos 

SA. Se eleva la presente solicitud, atendiendo la naturaleza de ambas cuentas y en atención a que el 

origen de esta cuenta por cobrar no corresponde a un crédito concedido sino a una cuenta de la cual no 

se tiene certeza a la fecha por su antigüedad, abril 2010, y se tiene prevista para ser incluida en los 

próximos comités de cartera y sostenibilidad financiera, de manera tal que permita la depuración de 

esta cuenta por cobrar 

NOTA 9. INVENTARIOS 

Composición 

 

 

Bajo el nuevo marco de referencia NICSP, está conformado por inventarios corrientes, su medición 

posterior es al menor valor entre el Costo y el Valor Neto de Realización 



  

 

La ALFM durante el estudio y análisis del proceso de implementación de NICSP; determino la 

reclasificación de los cargos diferidos como inventarios consumibles, ya que se cumple con los 

requisitos establecidos en las NICSP (Reconocimiento y medición). 

Los inventarios de la Agencia Logística se miden por el método promedio ponderado; cabe anotar que 

dentro de estos inventarios tenemos bienes producidos, productos en proceso, materias primas y 

materiales y suministros. 

En esta cuenta 1510 mercancía en existencia se registra se registran los víveres que adquieren las 

Regionales nivel nacional para atender las necesidades Clase I con las Fuerzas Militares de Colombia 

por valor de 50.637.705, El inventario de combustible que se de reserva para realizar abastecimiento 

en el mes de Enero de 2020 a la Armada Nacional por valor de 5.277.179 en otras mercancías en 

existencia representada por  el valor de 8.114 corresponde a  los materiales y suministros en depósito 

en el almacén general  de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares para gastos administrativos. 

Para la cuenta 1514 Materiales y suministros corresponde a los elementos de Aseo y accesorios, 

dotación a trabajadores del almacén general para gastos administrativos.  

Mediante acta n°23 de 19 de Diciembre de 2019 se realiza acta de comité de sostenibilidad contable, 

donde se aprueban las siguientes disposiciones, para la Regional Amazonia realizar movimientos al 

inventario por faltantes  por un valor de 33.565 comedor Biter 12 y Baloc 27, para el mes de diciembre 

solicita sanear la servitienda por valor de 11.025. La regional Caribe Comedor de tropa BINIM sanear 

los estados financieros en el valor 276.300. Regional Centro teniendo en cuenta que el CAD´S de Cota, 

productos vencidos por valor de 46.524, Regional Llanos para el CADS de Tame no se aprueba ningún 

movimiento Logístico ni contable. Regional Tolima Materias Primas dejadas de ingresar al sistema 

Conal en comedor por valor de 29.653, la servitienda de Zulia por valor de 141.894.y combustible por 

valor de 4.316. 

NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Composición 

 



  

 

 

 

Para el 2019 se realizó la adquisición de la sede para la Regional Antioquia - Chocó por valor de 

$4.500.000.000: Escritura pública Nro.1063 de fecha 23 de octubre de 2019, inmueble bodega Nro.45 

interior 188 y 192 Centro de Bodegas Stock Sur PH Cr.50 Nro.79Sur-101 Barrio El Palmar, La Estrella 

- Antioquia; Contrato de adecuación y mantenimiento Nro.074 por valor de $310.491.904; Contrato de 

servicios profesionales Nro.071 por valor de $5.200.000, la cual se refleja en las construcciones en 

curso. 

El método de depreciación utilizado por la Agencia Logística de las Fuerzas Militares es el Método de 

Línea Recta, las vidas útiles son:  

Grupo Vida útil 

Edificaciones 50 años 

Redes, Líneas y cables 25 años 

Maquinaria y equipo  15 años 

Semovientes 10 años 

Muebles, enseres y equipo de oficina 10 años 

Equipos de comunicación 10 años 

Equipos de transporte, tracción y elevación 10 años 

Equipos de comedor, cocina, despensa y 

hotelería 10 años 

Equipo médico y científico 10 años 

Equipos de computación 5 años 



  

 

 

Al 31 de diciembre de 2019, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares efectuó una revisión de los 

indicadores internos y externos de deterioro, determinando que no existen indicios de que los bienes 

de Propiedades, plantas y equipo se encuentren deteriorados, adicionalmente no tiene restricción de 

titularidad ni garantías para el cumplimiento de obligaciones que afecten a los bienes de Propiedades, 

plantas y equipo. 

Los ítems de Propiedades, plantas y equipos totalmente depreciados que aún son utilizados por la 

Agencia Logística de las Fuerzas Militares no son significativos. 

Al 31 de diciembre de 2019 la Agencia Logística de las Fuerzas Militares no presenta activos de 

Propiedades, plantas y equipos retirados de uso, clasificados como Disponibles para la venta. 

A 31 de diciembre de 2019 la Agencia Logística de las Fuerzas Militares tiene dentro de sus activos 

fijos el lote de las Brujas Bosque Calderón de Tejada como un activo con restricción de venta, 

construcción o deforestación ya que este lote es considerado una reserva natural. Para el año 2019 se 

realizó acta n° 24 de comité de Sostenibilidad Contable del 26 de Diciembre de 2019, Depuración de 

las Cuentas contables 1386, 1635,2514 y 2701 del balance General de la ALFM. La Agencia Logística 

de las Fuerza Militares debe implementar mecanismos para depurar la información contable cuando 

haya Lugar, de manera que en sus estados financieros se revele en forma fidedigna la realidad 

económica, social y ambiental de la entidad. La Agencia Logística de las Fuerzas Militares Mediante 

Comité aprueba la depuración de los siguientes acontecimientos: - Diferencia entre el Módulo de 

activos fijos y saldos en contabilidad, Diferencia encontrada en la cuenta 163504 – Equipos de 

computación y comunicación- Provisión del Cálculo Actuarial de la ALFM, causación pendiente del 

cálculo actuarial correspondiente a la vigencia 2018 y 2019, -Proceso jurídico No. 2072140 – 

CONSTRUHOSPITALES, Reversión de la provisión reconocida en el ESFA por disminución de la 

calificación jurídica- Reversión deterioro contabilizado doblemente – Deudor Ministerio de Defensa 

(Factura El tiempo), Deterioro causado dos veces a la Factura No. 1812 del deudor Ministerio de 

Defensa Nacional - Ejercito en el ESFA. Donde para el equipo de computación y comunicación se 

evidencia la siguiente diferencia a corte 30 de noviembre de 2019, aprobada por el comité. 

 

NOTA 11. BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 

NO APLICA 

NOTA 12. RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

NO APLICA 

Saldos a 30 de noviembre de 2019

Sociedad Cuenta Denominación
Módulo de 

Activos Fijos

Módulo 

Financiero
Diferencias

000 Oficina Principal 163504 Equipo comunicación en Bodega 145.998.201 1.224.796.299 -1.078.798.098



  

 

NOTA 13. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

Composición 

 

Bajo manual de Políticas Contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares y mediante 

memorando de solicitud del proceso Administrativo n° 192140713553 se realiza Deterioro de la 

propiedad de inversión por valor de 9.027. 

NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES 

Composición 

 

La Agencia Logística de La Fuerzas Militares reconocerá un activo intangible siempre y cuando los 

criterios establecidos por la normatividad, como determinar el importe en libros exigiendo revelar 

información específica sobre estos activos, donde deben cumplir los siguientes requisitos: 

• Ser identificables de manera separada de otros activos para la Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares. 

• Surgir de derechos contractuales o de otros derechos de tipo legal. 

• No tener apariencia física.  

•  Generar potencial de servicio.  

•  Ser restringidos al acceso para terceros.  

• Poder definir una vida útil.  

• Prever su uso durante más de un año  



  

 

La Agencia Logística de La Fuerzas Militares aplicara esta política a estos activos que cumplan las 

condiciones de reconocerlos como Activos Intangibles. 

• Licencias de software: Las licencias para programas informáticos adquiridas en la Agencia 

Logística de La Fuerzas Militares, se reconocen sobre la base de los costos incurridos para adquirir y 

poner en uso el software específico. Estos costos se amortizan durante su vida útil, si las licencias están 

contenidas en un activo tangible se consideran parte del costo de dicho activo. Los costos asociados 

con el mantenimiento de programas de cómputo se reconocen como gasto cuando se incurren. Las 

licencias que se espera usar durante un período contable se reconocen como gasto.  

• Software: Se reconocen como intangibles el software que adquiera la Agencia Logística de La 

Fuerzas Militares y los que genere internamente (desarrollados).  

• Marcas y Patentes: se reconocerá como intangible si hubo pagos efectivos de por medio 

La Agencia Logística de La Fuerzas Militares reconocerá los activos intangibles de carácter no 

monetario y sin apariencia física sobre los cuales tiene el control, espera obtener beneficios económicos 

futuros o potencial de servicio y puede realizar mediciones fiables. Estos activos se caracterizan porque 

no se espera venderlos en el curso de las actividades de Agencia Logística de La Fuerzas Militares y 

se prevé: 

• Usarlos durante más de un periodo contable. 

• Esperar obtener beneficios económicos futuros o potencial de servicio 

• Poder medir con fiabilidad el costo del activo  

• Poder ser separado si se requiere  

• El activo no es resultado del desembolso incurrido en una fase de investigación.  

La Agencia Logística de las Fuerzas  Militares reconocerá un activo intangible cuando: 

• Su costo exceda más de tres (3) SMLMV.  

• Lo depreciará en un periodo (5 años) cuando su valor no exceda diez (10) SMMLV.  

• Si el valor del activo intangible supera los diez (10) SMMLV, al activo se le asignará una vida 

útil correspondiente y se amortizará durante este periodo.  

También serán reconocidos los activos intangibles generados internamente, excepto cuando estos sean 

producto de una fase de desarrollo. En consecuencia, para esta clase de activos intangibles, La Agencia 

Logística de las Fuerzas Militares, identificará qué desembolsos hacen parte de la fase de investigación 

y cuáles corresponden a la fase de desarrollo.   Para tal efecto el área de informática establecerá a través 

de concepto técnico en qué momento se termina la fase de investigación en un proyecto orientado a 

generar un intangible y se da inicio a la fase de desarrollo.  



  

 

La fase de investigación comprende todo aquel estudio original y planificado que se realiza con la 

finalidad de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos.  

La fase de desarrollo consiste en la aplicación de los resultados de la investigación (o de cualquier otro 

tipo de conocimiento científico) a un plan o diseño para la producción de sistemas nuevos o 

sustancialmente mejorados,  

La Agencia Logística Fuerzas Militares, CONTROLA un activo intangible cuando puede obtener los 

beneficios económicos futuros o el potencial de servicio de los recursos derivados de este y puede 

restringir el acceso de terceras personas a tales beneficios o a dicho potencial de servicio.      Un activo 

intangible produce beneficios económicos futuros o potencial de servicio cuando:  

a) Puede generar ingresos procedentes de la venta de bienes o servicios en los cuales se usa el 

activo intangible. 

b) Puede generar rendimientos diferentes de los derivados del uso del activo por parte de la 

entidad. 

c) Le permite, a la entidad, disminuir sus costos o gastos de producción o de prestación de 

servicios. 

d) Le permite a la entidad mejorar la prestación de los servicios. 

Activos Intangibles Adquiridos 

El costo de un activo intangible que se adquiere en forma separada estará conformado por: 

a) El precio de adquisición incluyendo los aranceles de importación y los impuestos no 

recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y las rebajas, y Cualquier costo 

directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto 

b) Impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición. 

c) Cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso previsto. 

NOTA 15. ACTIVOS BIOLOGICOS  

NO APLICA 

NOTA 16. OTROS DERECHOS Y GARANTIAS. 

Composición 



  

 

 

 

NOTA 17. ARRENDAMIENTOS. 

NO APLICA. 

NOTA 18. COSTOS DE FINANCIACION. 

NO APLICA 

NOTA 19. EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TITULOS DE DEUDA. 

NO APLICA. 

NOTA 20. PRÉSTAMOS POR PAGAR. 

NO APLICA. 



  

 

NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR. 

Composición 

Bajo el nuevo marco de referencia NICSP, a continuación, se detallan los valores y cuentas que 

conforman el rubro de cuentas por pagar, su medición posterior es al valor de la transacción: 

 

  



  

 

  

  



  

 

  

  



  

 

  

  

Las cuentas por pagar representan el valor neto de los proveedores de la Agencia Logística los cuales 

por el calendario de SIIF no quedaron pagos a 31 de diciembre de 2019.  



  

 

NOTA 22. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS. 

Composición 

 

22.1. Beneficios a los empleados a corto plazo 

 

22.2. Beneficios y plan de activos para beneficios a los empleados a largo plazo 

 

Para el año 2019 se realizó acta n° 24 de comité de Sostenibilidad Contable del 26 de Diciembre de 

2019, Depuración de las Cuentas contables 1386, 1635,2514 y 2701 del balance General de la ALFM. 

La Agencia Logística de las Fuerza Militares debe implementar mecanismos para depurar la 

información contable cuando haya Lugar, de manera que en sus estados financieros se revele en forma 

fidedigna la realidad económica, social y ambiental de la entidad. La Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares Mediante Comité aprueba la depuración de los siguientes acontecimientos: - Diferencia entre 

el Módulo de activos fijos y saldos en contabilidad, Diferencia encontrada en la cuenta 163504 – 

Equipos de computación y comunicación- Provisión del Cálculo Actuarial de la ALFM, causación 

pendiente del cálculo actuarial correspondiente a la vigencia 2018 y 2019, -Proceso jurídico No. 

2072140 – CONSTRUHOSPITALES, Reversión de la provisión reconocida en el ESFA, mediante 

resolución 633 del 19 dic 2014, donde se autoriza amortizar el cálculo actuarial con plazo máximo 31 



  

 

de diciembre 2029, teniendo en cuenta estudio calculo actuarial 31 diciembre 2018 elaborado por 

Soluciones y Gestión S.A.S y Memorando 201920110714653-ALDAT-GTH-DATH-211 de diciembre 

2019, se realiza depurar la cuenta 2514 beneficios recibidos-pensiones  por valor de 2.801.452. 

NOTA 23. PROVISIONES. 

Composición 

 

Lo anterior representa las provisiones que se maneja a corte 31 de diciembre de 2019 de acuerdo a los 

procesos que tiene a cargo el área jurídica y se va estimando su respectiva provisión a las indicaciones 

de los mismos, en probable, posible y remoto, dando así cumplimiento a lo establecido en las políticas 

contables de la ALFM. 

Para el año 2019 se realizó acta n° 24 de comité de Sostenibilidad Contable del 26 de Diciembre de 

2019, Depuración de las Cuentas contables 1386, 1635,2514 y 2701 del balance General de la ALFM. 

La Agencia Logística de las Fuerza Militares debe implementar mecanismos para depurar la 

información contable cuando haya Lugar, de manera que en sus estados financieros se revele en forma 

fidedigna la realidad económica, social y ambiental de la entidad. La Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares Mediante Comité aprueba la depuración de los siguientes acontecimientos: - Diferencia entre 

el Módulo de activos fijos y saldos en contabilidad, Diferencia encontrada en la cuenta 163504 – 

Equipos de computación y comunicación- Provisión del Cálculo Actuarial de la ALFM, causación 

pendiente del cálculo actuarial correspondiente a la vigencia 2018 y 2019, -Proceso jurídico No. 

2072140 – CONSTRUHOSPITALES, Reversión de la provisión reconocida en el ESFA por 

disminución de la calificación jurídica- Reversión deterioro contabilizado doblemente – Deudor 

Ministerio de Defensa (Factura El tiempo), Deterioro causado dos veces a la Factura No. 1812 del 

deudor Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito en el ESFA, para la cuenta 2701 se manifiesta que 

el A 01 de enero de 2018 en el ESFA (Estado de Situación Financiera de Apertura) se reconoció una 

provisión (GASTO) por valor de $6.216.214 afectando la cuenta contable 314518 – Impactos por 

adopción (Provisiones) esto teniendo en cuenta que su calificación jurídica basada en la Resolución 

353 del 01 de noviembre de 2016 era del 80%, posterior a esto, a fecha 30 de junio del año 2018, su 

calificación jurídica disminuyó a un 45%, y posterior a esto durante la vigencia 2019, su calificación 

jurídica disminuye a un 20%. Lo cual se aprueba por el comité.  

23.1. Litigios y demandas 

 



  

 

NOTA 24. OTROS PASIVOS. 

Composición 

 

En avances y Anticipos recibidos cuenta 2901 se encuentra desagregada así: 

 

En Recursos recibidos en administración cuenta (2902)-En depósitos recibidos en Garantía (2903) y 

2910 ingresos Recibidos por anticipado se encuentra desagregada así a corte 31 de diciembre de 2019 

  



  

 

 

 

NOTA 25. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES. 

Composición 

25.1. Activos contingentes 

 

25.1.1. Revelaciones generales de activos contingentes 

 



  

 

25.2. Pasivos contingentes 

 

25.2.1. Revelaciones generales de pasivos contingentes 

 

NOTA 26. PATRIMONIO. 

Composición 

 

Para el año 2019 se realizó acta n° 24 de comité de Sostenibilidad Contable del 26 de Diciembre de 

2019, Depuración de las Cuentas contables 1386, 1635,2514 y 2701 del balance General de la ALFM. 

La Agencia Logística de las Fuerza Militares debe implementar mecanismos para depurar la 

información contable cuando haya Lugar, de manera que en sus estados financieros se revele en forma 

fidedigna la realidad económica, social y ambiental de la entidad. La Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares Mediante Comité aprueba la depuración de los siguientes acontecimientos: - Diferencia 

entre el Módulo de activos fijos y saldos en contabilidad, Diferencia encontrada en la cuenta 163504 

– Equipos de computación y comunicación- Provisión del Cálculo Actuarial de la ALFM, causación 

pendiente del cálculo actuarial correspondiente a la vigencia 2018 y 2019, -Proceso jurídico No. 



  

 

2072140 – CONSTRUHOSPITALES, Reversión de la provisión reconocida en el ESFA por 

disminución de la calificación jurídica- Reversión deterioro contabilizado doblemente – Deudor 

Ministerio de Defensa (Factura El tiempo), Deterioro causado dos veces a la Factura No. 1812 del 

deudor Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito en el ESFA.  

 

Bajo el nuevo marco de referencia NICSP, se reconoce a 31 de diciembre de 2019 los rendimientos de 

la FIDUCIA FIDUAGRARIA la cual apalanca el plan de beneficios pos-empleo, según informe se 

obtuvo rendimientos por el valor de 204.578, afectando la cuenta 315102. 

NOTA 27. INGRESOS. 

Composición 

 

27.1. Ingresos de transacciones sin contraprestación. 

 



  

 

27.2. Ingresos de transacciones con contraprestación 

 

En otros Ingresos para el año 2019 más significativos son los dividendos y participaciones del cupón 

de Bolsa Mercantil con un saldo de 1.560.549, para el año 2019 de acuerdo al reconocimiento de los 

hechos económicos se reconoce otras transferencias y subvenciones de Ejercito Nacional donde nos 

relaciona el personal que se encuentra en comisión desempeñando labores en la Agencia Logística de 

las fuerzas Militares las cuales también se reconoce el gasto por valor de 297.154, otro rubro por el 

cual se recibió significativamente ingresos es por recuperaciones de desembolsos de las aseguradoras 

por siniestros de periodos anteriores por un valor 3.652.246, por reversión de deterioro cuentas por 

cobrar se evidencia una recuperación por valor de 1.009.382. 

NOTA 28. GASTOS. 

Composición 

 

28.1. Gastos de administración, de operación y de ventas 

 



  

 

28.2. Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones 

 

28.2.1. Deterioro – Activos financieros y no financieros 

 



  

 

28.7. Otros gastos 

 

NOTA 29. COSTOS DE VENTAS. 

Composición 

 

29.1. Costo de ventas de bienes 

 

En la Agencia Logística de las Fuerzas Militares tiene las siguientes unidades de negocio las cuales a 

31 de diciembre generaron un costo de venta. 



  

 

 

NOTA 30. COSTOS DE TRANSFORMACION. 

Composición 

 

30.1. Costo de transformación - Detalle 

 

 

Para la Agencia Logística de las Fuerzas militares para las unidades de negocio de los (CADS) Centro 

de almacenamiento y distribución, procesadora de café, los costos de trasformación para el 2019 se 

representa en el anterior cuadro los cuales son trasladados mensualmente, reconociéndose como un 

costo de ventas de bienes. 



  

 

NOTA 31. ACUERDOS DE CONCESIÓN - ENTIDAD CONCEDENTE 

NO APLICA. 

NOTA 32. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES 

(Fondos de Colpensiones) 

NO APLICA. 

NOTA 33. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA MONEDA 

EXTRANJERA 

Composición 

 

NOTA 34. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

 

NOTA 35. COMBINACIÓN Y TRASLADO DE OPERACIONES 

NO APLICA 

NOTA 36. REVELACIONES SOBRE EL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

El Estado de Flujos de Efectivo, se presenta de forma voluntaria para el año 2019, según Resolución 

N°033 del 10 de febrero de 2020 “Parágrafo 1. El primer Estado de Flujos de Efectivo Bajo El Marco 

Normativo para Entidades de Gobierno, se presentará a partir del periodo contable del año 2022, y será 

comparativo a partir del año 2023. No obstante, las entidades podrán elaborar este estado financiero de 

manera voluntaria y anticipada para los efectos administrativos y de la gestión financiera pública. El 

Estado de Flujo de Efectivo para el año 2019 no se presenta de forma comparativa con el periodo 

inmediatamente anterior. 

Mediante Manual de Políticas contables de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, el Estado de 

Flujo de Efectivo es presentado por método Indirecto, clasificado en partidas que no afectan el Efectivo 



  

 

(no desembolsables), Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de operación, Flujos 

de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de inversión y Flujos de efectivo procedentes de 

(utilizados en) actividades de financiación.  

En las partidas que no afectan el Efectivo (no desembolsables) se encuentra el reconocimiento de las 

Depreciaciones, amortizaciones, Deterioro, Provisiones, Valorizaciones de Propiedades de Inversión y 

Recuperaciones. Para el Periodo 2019 en deterioro se obtuvo una recuperación por valor de 498.800 

mediante acta n° 24 de comité de Sostenibilidad Contable del 26 de diciembre de 2019, donde se depuró 

la Factura No. 1812 correspondiente al deudor Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito, en un 100% 

teniendo en cuenta lo establecido en las políticas contables de la ALFM ya que su mora correspondía 

a 752 días. El deterioro se realizó mediante el Documento No. 2400007230 y posterior a esto se realizó 

una segunda contabilización del deterioro ya que el deudor se encontraba creado dos veces con 

diferente número en el aplicativo ERP-SAP y al validar la información no se validó el tercero 

110000489 generando duplicidad de la información de la factura; Las provisiones reportadas en el 

Estado de Flujo de Efectivo también obtuvieron una recuperación ya que mediante acta antes 

mencionada se depuró la cuenta 2701 por valor de 6.216.214 este valor corresponde A 01 de enero de 

2018 en el ESFA (Estado de Situación Financiera de Apertura) se reconoció una provisión (GASTO) 

por valor de $6.216.214 afectando la cuenta contable 314518 – Impactos por adopción (Provisiones) 

esto teniendo en cuenta que su calificación jurídica basada en la Resolución 353 del 01 de noviembre 

de 2016 era del 80%, posterior a esto, a fecha 30 de junio del año 2018, su calificación jurídica 

disminuyó a un 45%, y posterior a esto durante la vigencia 2019, su calificación jurídica disminuye a 

un 20%; El cálculo Actuarial de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares es reconocido para cierre 

de 31 de Diciembre de 2019 en un 63.42% según acta n°24 de comité de sostenibilidad Contable.  

Dentro de las Recuperaciones se encuentra reconocido las bajas por medio de resoluciones que se 

realizaron el transcurso del año 2019 de los Activos de propiedades, planta y Equipo. 

Dentro del Efectivo procedentes de utilizados en actividades de financiación se encuentra reconocido 

lo Cupón de Bolsa Mercantil y la Fiducia FIDUAGRARIA, plan de activos para beneficios pos-empleo 

la cual apalanca las obligaciones laborales a largo plazo de los beneficios pos-empleo-pensiones.  

  

  















































 

 

 

 

 

 



 


	Respuesta Solicitud Camara representantes consolidado.pdf
	Respuesta Solicitud Camara representantes.pdf
	1.A.B.C.E-INFORMACION PRESUPUESTAL
	1. D. CERTIFICACION CUMPLIMIENTO DTO 111-1996
	1. F. INFORME CUMPLIEMINTO PRINCIPIOS PRESUPUESTALES
	2. Presentacion de Estados Financieros Diciembre 2019
	4. CERTIFICACION ESTADOS FINANCIEROS
	5. CERTIFICACION PUBLICACION EN LA PAG WEB
	8. informe autoevaluacion sistema de control interno-contable

	Evaluación del Sistema de Control Interno Contable 2019



